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PARTE OFICIAL
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■ SS . M M . el R ky y  la  Reina  R egente 
(Q. D . Gr.) y  A u g u sta  R eal F am ilia  con tinúan  
en  esta Corte s in  novedad en su  im portan te  
sa lu d .

MINISTERIO DE LA GUERRA 

L E Y
DON ALFONSO-XIII, por la gracia de Dios y la 

Constución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente de la, 
Península para el año económico de 1889 á 1890 se fija 
en 92.023 hombres.

Art. 2.° La de los Ejércitos de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas,' será respectivamente de 19.571 hombres,

; 3.155 y 8.753.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dada en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra

« f C J f i i t a e I t a l i a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el Ru y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Director general de Artillería 

para que el Museo del Cuerpo adquiera por gestión di
recta de la casa Whitworth, para ensayo, un montaje 
para obús de 30 y medio centímetros, sistema Ordóñez, 
por el precio de 2.5£)0 libras esterlinas; un montaje de 
eclipse para cañón de 15 centímetros del mismo siste
ma por 2.000 libras esterlinas, y un montaje de cañone
ra mínima, también para cañón de 15 centímetros, por
1.200 libras esterlinas, sin contar-los gastos de empa
ques, lós de transporte, derechos de Aduanas y demás 
que originen, todo con cargo al cuarto concepto del 
vigente plan de labores del material de Artillería, como 
caso comprendido en la excepción 10 del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  C h inch i l la .

A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado;

En nombre de mi xiugusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia 'adquiera por gestión di
recta de la casa Tanñett Walker et C.° de Leeds (In
glaterra) una prensa hidráulica para forjar acero, de
1,200 toneladas de potencia, con todos sus accesorios, 
por el precio de 8.000 libras esterlinas, sin contar los 
gastos de transporte, derechos de Aduanas y demás que 
se originen, todo con cargo al tercer concepto del vi
gente plan de labores del material de Artillería, apli
cándose para el pago de la expresada suma los sobran
tes que resulten en los demás conceptos, y como caso 
comprendido en la excepción 5.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Micistro de la Guerra. -  *

•fosé C h in c h i l l a *

A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Guerra y  Marina del Con
sejo de Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de pólvora de Granada adquiera 
por gestión directa de la casa Grusonverk dos toneles 
de su sistema para la mezcla ternaria, por el precio de 
2.860 marcos los dos, puestos á bordo en el puerto de 
Hambuigo, sin contar los gastos de transporte, dere
chos de Aduanas y demás que se originen, todo con 
cargo al tercer concepto del vigente plan de labores 
del material de Artillería, y como caso comprendido en 
la excepción 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos ochenta y nueve. , ~

*' MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos é C h in c h i l l a .

Con arreglo á la excepción 10 del art. 6." del Eeal de
creto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar para la adquisición directa,, durante dos 
años, de los artículos para el servicio de subsistencias.

Dado- en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J a s é  Chía* chlS la.

MINISTERIO DÉ FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y de propuesta del 

Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido trasladar á la Cátedra de 
Materia farmacéutica vegetal de la Universidad de 
Madrid á D. Juan Ramón Gómez Pamo, Catedrático de 
Mineralogía y Zoología aplicadas á la Farmacia déla 
misma Universidad, debiendo continuar percibiendo el 
sueldo que en la actualidad disfruta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos de D. Juan Ramón Gómez Pamo.
Doctor en Farmacia.
Profesor auxiliar de la Facultad de Farmacia ele Madrid 

por nombramiento del Claustro en 29 de Noviembre de 1870.
Primer lugar en las oposiciones á la Cátedra de Materia 

farmacéutica vegetal de Granada. (Mayo y Junio de 1877.)
Ayudante interino de clases prácticas en la Facultad de 

Farmacia de Madrid en 30 de Septiembre de 1878.
Catedrático supernumerario interino de la Facultad de 

Farmacia de Madrid por Real orden de 14 de Diciembre 
de 1881.

Catedrático supernumerario en propiedad, de acuerdo con 
el Consejo de instrucción publica, en 3 de Mayo de 1832.

Socio de número de la Real Academia de Medicina en 30 
de Enero de 1884.
* Catedrático numerario, por oposición, de Mineralogía y  
Zoología aplicada á la Farmacia, de la Universidad Central 
en 16 de Julio de 1888.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Físico-matemáticas de la Universidad Cen
tral, la Cátedra de Mecánica racional, por defunción 
de D. Agustín Monreal y  García que la desempeñaba, 
y  correspondiendo su provisión al turno de concurso;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en s u  nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se anun
cie á traslación, primer período del expresado turno.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la ley especial fecha 4 de Mayo de 
1888, cuyo artículo único declara de utilidad pública 
con derecho á la expropiación forzosa y aprovechamien
to de terrenos de dominio público el ferrocarril ó cable 
aéreo de Serena á Garrucha, proyectado por la Socie
dad de explotación de las minas de hierro de Bédar; y 
visto el expediente instruido para los efectos de la indi
cada ley;
, S.fM. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á la So
ciedad explotadora de las minas de hierro de Bédar 
para ocupar terrenos de dominio público con destino al 
cable aéreo dé uso particular que, partiendo de Serena, 
termine en la playa de Garrucha; entendiéndose otor
gada esta autorización con sujeción á cuanto determi
nan la ley especial de 4 de Mayo de ] S88 y el pliego de 
condiciones particulares aprobado por Real orden de 3 
de Diciembre del mismo año.

De Real orden do digo á V. I. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1889.

J. XIQUENA 
"Sr. Director general de Obras públicas.
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Ley especial que se cita.

D o n  A l f o n s o  X I I I ,  por la gracia de Dios y la  Constitu
ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e i n a  Regente del Beino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se declara de utilidad pública* con el de
recho á la expropiación forzosa y aprovechamiento de los te
rrenos de dominio público, el ferrocarril ó cable aéreo que 
para el transporte de m inerales ha proyectado la Sociedad de 
explotación de las minas de hierro de "Bcdar desde el punto 
denominado Serena hasta la playa de Garrucha.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunrths, Justicias, Jefes, Gober

nadores y dunas Autoridades, nsi civilt s como militares y 
eclesiásticas, de cualquier cisme y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, e u mp lir } ejee w ta r la p rey ente h )  en t o cha s 
sus partes.

Dado en Palacio á cuatro di Mayo dt mil ochocientos 
ochenta y ocho.=Yo i \  E o n \  R fc ífm t. = F 1  Ministro de 
Fom ento', Carlos Nuvnrrú y Rodrigo.

Pliego de t 1 > ¡hite io a es ja? r ti»’ t* l  i res t oti o i y t> lo a las cuales se 
otorga ñith¡ft:miüe p ieo  o^upic íVvíwht$ de dominio publico
con ítesliúo t¡ k  i\mútrueciéu de! cabio aéreo do Serena á Ga
rrucha»
Articulo l . u El concesionario se obliga a ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos lús trabajos necesarios para el estable
cimiento de un cable aéreo de uso particular para el tran s
porte de minerales que, partiendo d *1 punto denominado Se
rena, termina en h  p hva  de Garrucha.

\ i f  2fi Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 22 de Octubre de este año.

A lt 3.° En el término de quince días, contados desde la 
lecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real 
orden de autorización, constituirá el concesionario en la Di
rección general de la Deuda pública la fianza de 27.402 pese
ta s  en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda p ú 
blica, calculados al tipo que para el objeto señalan las dispo
siciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras que afectan al dominio 
público.

Dicha fianza no se devolverá al concesionario hasta  que 
Justifique haber terminado las obras de toda la línea.

A rt. 4.° Las obras de esta línea empezaran dentro del pla
zo de tres meses, contados desde la fecha indicada en el a r
tículo anterior, y deberán quedar completamente term inadas 
dentro del plazo de dos años, contados desde la m ism a fecha.

A rt. 5.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del In 
geniero que designe la Dirección general de Obras públicas.

A rt. 6.° Terminadas las obras se reconocerán por el In 
geniero encargado de la inspección, quien certificará si se han 
cumplido las condiciones estipuladas al otorgarse la  autoriza
ción, y caso afirmativo, servirá este certificado para acordar 
la  devolución de la fianza, según dispone el art. 3.° de este 
pliego.

A rt. 7.° La autorización de que se tra ta , se otorga por 
noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción á la ley de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877 y  reglamento para su ejecución, fe
cha 24 de Mayo de 1878, en todo cuanto sea aplicable á los 
ferrocarriles de servicio particular, con facultad de ocupar 
terrenos de dominio público.

A rt. 8.° Quedará anulada la autorización de que se tra ta  
en los casos siguientes:

1.° Si no se constituye la fianza en la forma y plazo que 
determ ina el ar -, 3.° de este pliego de condicionas.

2.° Si no se diese principio á las obras ó no quedaran te r
m inadas en los plazos señalados en el art. 4.° de este mismo 
pliego.

Anulada la autorización se procederá con arreglo á lo 
prescrito en el art. 74 del reglamento de 24 de Mayo de i878.

A rt 9.° El concesionario nom brará á un representante, 
designando su residencia para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados.

Si se faltase á esta di posición, ó el representante se h a 
llase ausente del domicilio designado por el concesionario, 
será válida toda notificación, siempre que se deposite en la 
A lcaldía del punto de residencia designado.

Madrid 3 de D eiemb re de 18S8.™ Aprobado yor 8. M .=  
J .  C a n a l e j a s .

La Compañía de i xpli tació" ule las n ir as hierro de Re
dar peticionaría di la cruces fin del calilo de S e  cria h G arru
cha , acéptalas condhi o ' i c s }s ¡i i111 e ul a re e an t o río r ' n e rite r nn- 
eignadns.

M a 11 rí 11 311 íll c A Ib i í 1 ni e 1 í; 8 ti. =  11,1 P i c fi ni 11 ' 11) a, F , L rt i g 1 e » í a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  g e n e ra l de los R e g is tro s  c iv il y  de la  propiedad  
y  del N o tariad o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castro- 
pol, de cuarta c lase , en el distrito de la Audiencia territo 
rial de Oviedo, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 2ó3 del reglam ento para su ejecución, 
y  en el'Reai decreto de 27 de-Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable térm ino de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al d é la  publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Junio de 1889.—El Director general, Emilio^ 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murias de 
Paredes, de cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia te rri
torial de Yalladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en^ el Real decreto de 21 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
Conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887,

y dentro del improrrogable térm ino de sesenta días n a tu ra 
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Cía,ceta.

Madrid 21 de Junio do 1889.=El Director general, Emilio 
Navarro,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Comandancia Central, 
D epósitos de E m b arq u e  y  Caja general de U ltram ar.
El día 9 de Julio dará principio por esta Inspección el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de U ltram ar, en los días que á continuación se ex
presan, de once y media de la m añana á tres de la tarde.

m e s  d e  j u n i o  d e  1889 
Día 9 de Julio.

Letras A, B , C, 2), E, F , G , II.

Día 10.
Letras I, J , L, L l , M, N , O, P.

Día 11.
Letras Q, A, A, T, ü , F, Z.

Día 12.
Incidencias.
Madrid 2 de Julio de 1889. =  El Brigadier Inspector, 

Correa.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úm . 25. !
En cuanto.se recibaá bordo este aviso, deberán, corregirse' 

los planos, cartas.y  derroteros correspondientes

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
I s la s  B c rm a d a s .

1 4 2 . M o d i f i c a c i ó n  e n  e l  v a l í z a m i e n t o  d e  l a s  i s l a s  b e r -  
m u d a s . (A. a. A7., num. 17/104. París , 1889.) Las siguientes 
modificaciones se han  llevado á cabo en el valizamiento de 
los Estrechos ó Ship Channel, islas Berm udas, á fin de colo
carlo conforme al sistem a uniforme adoptado en las islas Bri
tánicas.

Las boyas que deben dejarse por estribor, entrando cuan
do se viene de la m ar, son cónicas y pintadas de negro; las 
que-deben dejarse por babor, son de cabeza plana  (can buoys) 
y pintadas de negro y blanco. -

Las boyas de estribor son las siguientes:
1.a La boya N .-E . es cónica, negra, y lleva la indicación 24 

feet', está fondeada en la parte N. de la entrada de los E stre
chos, inm ediata al extrem o SO. de un placer de 7,3 m etros, 
en las siguientes marciones: en el centro del fuerte Cunnin- 
gham , al S. 60° Q , á 6,1 cables, y el Q,nho San David, al 
S. 5 °E .

2.a La boya núm. 1 es cónica,, negra, y  fondeada en la parte 
S. de un placer de 7,6 m etros de agua, bajo las siguientes 
marcaciones: el centro del fuerte Cunningham , al S. 47° O. 
á 5,7 cables, y el cabo de San David, al S. 11° E.

3.a La boya núm. 2, cónica, negra, se ha fondeado al S. de 
un rodal de 8,2 m etros de agua, bajo las siguientes m arca
ciones: el fuerte Cunningham , al S. 30° O. á 5,9 cables, y la 
extrem idad E. del fuerte Catherine, al N. 66r> O.

4.a La boya núm. % cónica, negra, se ha fondeado en el ex
tremo S. del bajo Sea ¥enture, bajo las marcaciones siguien
tes; la extrem idad E. del fuerte Catlieríne, al N. 69° O. á 9,3 
cables- y el centro del fuerte 'Cunningham, al S. 11° O.

5.a La boya nu,n. 4 cónica, ney ra, se ha fondeado en el ex- 
, tremo Sü, d i los bajos Sea Yeniure bajo las siguientes m ar

caciones: d  extremo E. del f iu rN  Catherine, al H. 73° O. á 8 
cables, y el centro del fu i r  te Cunningham , al S.

1 fí," La bvgamm. 5, cónica, negra, se ha fondeado al S. de 
un rodal de 7 m etros, bajo bis siguientes m arcaciones: el ex- j 
tixrno E. drl fuerte Oatherine al 8 19rj O. á 3 6 cables, y  el i 
eentro del inerte fjnnnirudjam al 8. f'5f F. i

7fi La boya nvm . 6, cónica, negra, se ha fondeado al 8, de 
un rodal de 1,8 metro? bajo hA siguientes marcaciones: la 
p í edr a To b aero al 8, 32J O. á 1,3 c a ble** y el ce ntru del fuerte 
Uuimingham al 8, 25° 1C

8.íJ La boy a u i  ni 7. co nica, ¡t ¿y ra  s c Jm f on rl e a (1 o al 8 O * de 
un rodal de 5,2 metros fri jolee maroaeíorj s# siguientes: la  ¡ 
píe dra Tobacco al 8. 17" O- i , 5 ** p! > l r<,t y el cent ro rl el í ue r t e 
Cunningham  al >S 2^° E«,

9.a La boya ¡mor N^rcmoo, es una gran boya cónica, negra, 
lleva las- palabras Imter Narrows y está rem atada en una per-

* cha; se ha fondeado en la parte N. del extremo O. de los E s
trechos, bajo las"siguientes marcaciones: la piedra Tobacco, 
al S. á 4,9 cables, y el centro del fuerte Cunningham , al
S. 31° E.

Las boyas de babor, son:
1.a La boya núm. 1, de cabeza plana  á cuadros negros y  

blancos, rem atada en una percha, está fondeada en el extrem o 
NE. de los bajos situados al E. del fuerte Cunningham , bajo 
las siguientes marcaciones: el centro del fuerte C unningham , 
al S. 76° O. á 7 cables, y eí cabo San David, al S. 11° O.

2.a La boya del canal (Fairway buey) de-uabezaplana, á cua
dros negros y  blancos y  con la palabra Fairway, se ha fondea
do en la parte S. de la entrada de los Estrechos, en el ex tre
mo E. de un rodal de 7,3 m etros de agua y bajo las m arca
ciones: el centro del fuerte C unningham , al S. 61° O. á 5,8 
Cables Jy  el cabo San David, al S. 7° E.

3.a La boya núm. 2, de cabeza plana, á cuadros negros y  
blancos y  rem atada en una percha, se ha fondeado en el ex
trem o NE. de un rodal de 5,8 m etros, bajo las marcaciones: 
el centro del fuerte Cunningham , al S. 40° O. á 5,4 cables, y  
eí cabo San David, al S. 16° E.

4.a La boya núm. 3, de cabeza plana , á cuadros negros y  
blancos, se ha fondeado en el extremo N. de una sonda de 4,9 
m etros, situada en-laparte  N.' del Southern Narrows patch , 
bajo las marcaciones: el centro del fuerte Cunningham , al 
S. 12° O. á 6,1 cables, y el extremo E. del fuerte C atherine, 
al N. 67° O.

5.a La boya núm. 4, de cabeza plana, á cuadros negros y 
blancos, se ha fondeado al E. de un rodal de 1,8 m etros, bajo 
las marcaciones: las piedras Tobacco, al N. 72° O. á 8 ;3 ca
bles, y el centro del fuerte Cunningham , al S . 8° E.

6.a La boya núm. 5, de cabeza plana, á cuadros negros y 
blancos, se ha fondeado en un  rodal de 3,7 m etros de agua, 
bajo las marcaciones: las piedras Tobacco, al S. 74° O. á 3,6 
cables, y el centro del fuerte Cunningham , al S. 25° E.

7.a La boifa núm . 6, de cabeza plana, á cuadros negros y  
blancos, se ha fondeado en él extremo E. de un rodal de m uy 
poco fondo, bajo las marcaciones: las piedras Tobacco;al 
S. 28° O. á 3,3 cables, y el centro del tuerté  Cunningham , al
S. 29° E.

8.a La boya núm. 7, de cabeza plana, á cuadros negros y  
y blancos, se ha fondeado en el extremo S. de la extrem idad 
O. de los Estrechos, bajo las marcaciones: las piedras To
bacco, al S. 2° E . á 4,4 cables, y el centro del fuerte Cunnin
gham , al S. 31° E.,

Las antiguas boyas que valizaban los Estrechos han sida 
retiradas.

Carta núm . 236 A de la sección IX.
Madrid 8 de Febrero de 1889.=E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g e n e ra l de Instrucción publica.
NEGOCIADO c u a r t o

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio
ma español para cuya introducción en España se autoriza a 
la casa editorial de D . F. Volkmar, de Leipzig, con arreglo a 
lo dispuesto en el decreto de 4 de Septiembre de 1869.
«A tlas un iversal» , para las Escuelas prim arias, secunda

rias y norm ales, según los últim os adelantos de la Pedagogía 
alem ana, publicado por F. Yolkmar. Edición pequeña para 
el Reino de España. Leipzig, 1888., Hamburgo. Consta de 34 
m apas y tablas en colores. " -

Madrid 26 de Junio de 1889.=E1 Director general, Yicente 
Santam aría.

E scu e la  espec ia l de In g en ie ro s de M in a s .

Habiendo term inado en 30 de Junio últim o el plazo de ad
misión de Memorias que versen sobre cualquiera de los cono
cimientos ó ciencias que comprende la carrera del Ingeniero 
de Minas, para optar á los premios por cuenta deb legado' he
cho á esta Escuela por el Sr. Gómez Párdo, cuyo concurso se 
anunció en la G a c e t a  de 8 de Julio 'de 1888, se hace saber al 
público que se han presentado tres Memorias con los lemas: 
Ciencias* Dios sólo las ilumina, R e y e s ! .0 c. 2.° v. 3: Qluck- 
anf. y Ex minimis maxima.

Madrid 1.° de Julio de 1889.— El Director, Luis de la  Es- 
cosura. X—23

B ib lio teca  N acional.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto del 3 de Di
ciembre de 1856 y en él reglam ento orgánico del 7 de Enero 
de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del 
presente año dos premios, bajo las condiciones y en la forma 
siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor de la colección m ejor y mágr 
num erosa de artículos bibliográfico-biooTáficos relativos á e s 
critores españoles. Estos artículos deberán ser originales ó 
contener datos nuevos é im portantes respecto á los autores 
ya conocidos que figuran en nuestras biografías, y en uno y 
otro caso se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado 
las noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente en m ayor 
número y con superior desempeño, monografías de litera tu ra  
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un

fénero, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
e los que han escrito sobre un ramo ó punto de h istoria , so- 

una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum bres, y 
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales ó contener g ran  núm e- 

o de noticias nuevas.
Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las- 

publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso al au
to r 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje' cas
tizo y propio; y se han  de, entregar m anuscritos, completos 
y encuadernaclos, ó en forma á propósito para su examén y 
revisión. .

Los autores que no quieran revelar su nombre, pueden 
conservar el anónimo, adoptando un  lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que form ar 
parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el día 30 
de Noviembre del corriente ana, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de que term ine el referido d ía, 
con sobre dirigido al Secretario de la"misma, del cual, ó de la 
persona encargada, recogerán los interesados ó sus represen
tantes: el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re
tirados hasta  que haya tenido efecto la adjudicación de pre
mios.

M adrid 14 de Junio de 1889.= D e orden del lim o. Sr. D i
rector, el Secretario, Félix  María de U rcullu y Zulueta.

 ̂ — 3
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M IN ISTER IO  DE LA G O B E R N A C IÓ N

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L -  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 28  de Junio de 1889.

SÜTntií'ü 
ría 

r»rd en 
,..

SEXOS Ai! os

de hú'oA. ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLEIS 
6 lugar del falise uTiieuto» O B S ER V A C IO N ES

| N dmorf- de 
j 

orden.... ¡

8&XOS Años 
de edü.1. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. O B S E R V A C IO N E S

1
2

Varón. . . 1 ° Soltero .. Viruela.................. Paseo de las Delicias, 11.. 
Mediodía Chica, 8........

» 25 Varón. . . 9 Soltero. . 
Idem... . .

#
Meningitis. . . . . . . . Doña Elvira, 6..................

Almansa 14 . .Idem.. .. 2 Idem....... Crup...................... í> 26 Idem.... lm . Ecla¡? psia............. *
3 Idem... . , 3 Idem... . . Tuberculosis.. . . . Echegaray, 12............... p 27

28
Idem...... 45 Casado.. Hiperemia............. Espíritu Santo 16

4 Idem... . . 23 Casada .. Idem...................... San Bernardo, 11............. p Idem... . . Feto Molino de Viento 34
Idem...... 16 Soltero... Idem ...................... Hospital Provincial......... > 29 Idem... . . Idem Mesón de Paredes 7 £

t> Idem... .. Idem. . . . Tisis.............. . .. Hospital Militar. . . . . . . . . . » 30 Idem...... Idem Embajadores 62
f7
fe

7 Idem... 22 Idem...... Idem...................... Minas, 5 . ......................... » 31
32

Idem...... Idem Espino 5 %
8 Idem...... 20 Idem...... Idem............... . Juan de Olías, 2 ............... > ! Idem...... Idem Hospital Provincial §

$o Idem...... 24 Casado.. Insuficiencia mitr al Hospital Francés............. » i 33 Hembra.. 4 Soltera. . Sarampión. . . . . . . . Palafox, 2 1 ....................
10 Idem... . . 55 Idem.., . . Laringitis........ San Cosme, 5 .................. > ! 34 Idem... . 3 Idem..».. Coqueluche. . • . Aguas 4 fe
11
12

Idem. . . . 2 Soltero .. Bronquitis............. Bravo Murillo, 9 2 . . . . . . . . » ! 35 Idem... . . 1 Idem....
Idem......

Difteria..................
Tuberculosis.........

Paseo del Canal, 4 .,.......
Hospi al Provincial

fr
%

Idem.. B. 9 m. Idem___ Idem........... . Palos de Moguer, 9 . . . . . . p 36 Idem...... 16 £
13 Idem... . 4 m. I d e m .. . Idem.. . . . . . . . . . . . Aguila, 3 7 , . . ............... P 37 Idem.... 50 Idem... . . Idem......................

Laringitis...........
Idem. . . .  . . .

14 Idem... . . 15 Idem...... Pneumonía............ Arango, 1......................... P 38 Idem... . . 25 Idem...... Carnero 13 . . ,
15 Idem...... 1 Idem, , , Idem............... Caya Alta, 19.................. 39

40
Idem. . . . 6 Idem...... Bronquitis........... Jacometrezo 82.

16 Idem... . . 20 *Idem...... Angina................ Hospital Militar............... » Idem. 25 Casada. . Pneumonía............
Empacho gástrico,. 
Enteritis................

Hospital Provincial
17 Idem.. o.. 2 m. Idem...... Difteria....... ........... Torrijos, 2 7 . . . . . . . . . . . . . 4L Idem..».. 12 d. 

8  m.
Soltera-... 
Idem . . . .

Primavera, 5 ....................
Almansa, 24.....................18 Idem. . . . 1 Idem...... Enterocolitis........ San Bernabé, 8 ................ » 42 Idem...

19 Idem...... 8 m. Idem...... Cólico.................... San Miguel, 1 3 . . . . . . . . . . P 43 Idem... . , 21 Soltera.., Peritonitis............. Hospital Provincial.. >
20 Idem...... 8 m. Idem...... Enteritis................ >Tesoro. 18........................ 44 Idem--------

Idem... . .
49 Casada. . Apoplejía............... Arenal 10 .......................

21 Idem... . . H e r n i a ...........  ............. í ......................................... Judicial 45 65 Soltera... Congestión. . . . . . . San Hermenegildo, 14 . . .  
Mediodía Grande, 14.......

»
22 Idem... . . 64 Soltero... Cirrosis................. Hospital Francés............. 46 Idem...... 75 Viuda. .. Bebí and.0 cerebral. £
23 Idem...... 41 Casado; . Apoplejía...............,

Derrame seroso___
San Bernardo................ p 47 Idem... . . 1 m. Soltera. . Eclampsia............. Santa Ana, 16......... >

24 Idem.. . . . 52 Idem...,.. Santiago, 7 y 9 . . . . . . . . . . A 48 Idem...... Feto, Gobernador, 1.........  . >

Total de inhumaciones, 42 y 6 fetos.— Varones 32; hembras 16.— De difteria un niño y una niña,— Total, 2 .—De sarampión una niña.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el d í a  29 de Junio de 1889,

N
um

ero 
de 

¡ 
orden

.... 
!

Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n f e r m e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

., u,

SEXOS
Años 

dé'edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n f e r m e  d ad .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

1
2

Varón. ..
Idem......
Idem... . .

5m.
2 0
3 3
15

Soltero... 
Idem,.. 1. 
Casado.. 
Soltero... 
Idem

Sarampión. . . . . . . . Ponce de León* 9. r . , . . . . » 2 3
2 4
2 5
2 6

Hembra.. 1 Soltera... Sarampión. . .  . . .  
Idem.................................

Regueros, 9 ................................... p

Tifus.......... * ............
Tuberculosis. . . . . .

Hospital Militar.............. * Idem...... ; 1 Idem...... San Vicente, 3 0  . . . . . . . . p
3 Monserrat, 2  ................. P Idem... , . 2 9 Viuda . . . Tifus....................... Plaza del Progreso, 1 6 . . .  

Pradera del Corregidor, 2 6  
Trafalgar, 14. .................

p
4 Idem*.. , .  

Idem......
Idem........... Hospital Provincial......... » Idem...... 3 Soltera. . Tuberculosis......... p

5 54
4

Idem.................. ... Idem ................. .................... p 2 7 Idem........... 2 1 Idem... , . Idem...................... P
6 Idem* . * . Idem......

Idem
Tisis . . . . . . . . . . . Paseo del Bey, 4........... p '2 8 Idem...... 1 Idem . . Tabes mesentérica. Ventura, 1 2 .................................. p

7 Idem... 
Idem.. . .

2 6
1

Endocarditis......... Hospital Provincial......... > 2 9 Idem... . . 4 4 Viuda. .,. Asistolia................ Hospital Provincial . . . . . p

8
' 9  

1 0  
11

Idem... Bronquitis. . . . . . . . Mira el Río Alta, 8 . . / . .  
Travesía de las Beatas, 3 .  
San Opropio, 9......... « . . .

£ 3 0 Idem...... ‘ 4 5 Idem.... .
Soltera. .

Bronquitis....................... San Andrés, 1................ ................ p

Idem......
Idem

6 4
6 3

Viudo. . .  
Casado..

Pneumonía............ P .. 31  
3 2

Idem...... 3  m. Idem.............. Carnero, 1 7 .................... »
pCatarro pulmonar. 

Asfixia..................................

» Idem...... 2  m. Idem . . . . Idem............... .................. .. Embajadores, 4 6 ...................
Idem Judicial. 3 3 Idem.... . 6 9 Viuda..,. Miocarditis...................... Hospital Provincial.. . . .

Olmo, 2 5 ...............................................
Plaza Conde Miranda, 3 . .

p

1 2
13
14
15
16
17
18
19
2 0  
2 1  
2 2

THptti 7 8
7 6
5 9
1 8

■ 6 m .
4
3 m  

5 7  
4 7

4

Viudo..,. 
Idem.... 
Casado.. 
Soltero... 
Idem... . .  
Idem

Hernia extrangul. .  
Nefritis.............................

Palos de Moguer, 6 . .  . . . . p 3 4 Idem... . . 3 Soltera . Pneumonía............ P
THpm Hospital Provincial.. . . . . P 3 5 Idem...... 6 5

3
Viuda. .. Idem................. . p

Idem Cirrosis................. Idem .................... ............ » 3 6 Idem .. . . Soltera. . Angina................................ San Carlos, 4 . ............................. p

Idem... .
Idem * . . .  
Idem

Henatitis ............... Hospital de la Latina., . .  
Almendro, 2 1 ..................

> 3 7 Idem...... 7 6 Viuda, .. Gastritis................ Mendizábal, 5 6 .......................... p
Atreosia............. 3 8 Idem. . . . . 1 Soltera... Meningitis............. Embajadores, 7 2 . ... ................ »
Meningitis.............
Derrame seroso . . .  
Degeneración. . . . .

Pedro Mártir, 1 2 . . .  _____
Bonda de Toledo, 4 . . . . . ,

» 3 9 Idem.!. . . 2 Idem...... Idem................ ... Amparo, 3 9 .................................. »
Idem.;__
Idem . •

Idem P 4 0 Idem... . . 6 2 Casada, . Derrame seroso.. . . Palma, 6 7 ........................................ P
Viudo . . .  
Casado. .  
Soltera . .  
Idem,.*. .

Jardines, 31. . . ..................
Hospital Provincial. . . . . .

P 41 Idem... . . 2 9 Idem... . . Anemia......... ... Príncipe de Vergara, 2 6 , .
Verdad, 3 ........................................
Hospital Provincial.........

p

Idem......
Hembra.. 
Idem......

Cáncer.......................... P 4 2 Idem. 8  m. Soltera. . Baquitis................ »
Viruela . ............ Idem » . . . . . . . . . . . . . . , P 4 3 Idem... . . 9 2 Idem...... Hemorragia........... P

1 Sarampión. . . . . .  . Ave María, 4 5 . .......................... » 4 4 Idem. . Feto Judicial.

Total de inhumaciones: 43 y un feto.— Varones 20 ; hembras 24.— De difteria nada.—-De sarampión un niño y 3 niñas.— Total 4.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas sn los cementerios de esta capital el día 30 de Junio de 1889.

I 
Número de 

1 
orden*...

SEXOS
Años 

de edad. estado CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
o lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

! Número d® i 
i 

orden.... ]

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. .. 63 Soltero... 
Idem......

Intermitentes Cervantes, 17................... » 17 Varón. . •Feto.. Judicial.
2 Idem...... 3 Difteria Toledo 94...................... . p 18 Hembra., 2 Soltera... Sarampión............. Palafox, 21....................... p

3 Idem... . . 2 Idem......
Idem......
Idem.. . .

Orun Salitre 9. ...................... p 19 Idem.... - 2 Idem...... Difteria................. Constancia, 13..................
4 Idem 19

32
3

10 m. 
69

Tubpr̂ nlAsaíci "Rvsi'vfí Mrmlln 8  . . . p 20 Idem...... 13 Idem...... Tuberculosis......... San Juan, 32.................... p

5 Idem....... Idem........ . Hospital Provincial. . . . . . P 21 Idem...... 1 Idem..... Tabes mesentérica. Mesón de Paredes, 6 4 .... p

6
T

T/l prn Trlprn Tabes mesentérica. 
Bronquitis..............
Pn pn TU ATIí 5»

Ave María, 20..............
Rivera de Curtidores, 23.
Hospital Provincial.........
San Gregorio, 37........ .
Camino Extremadura, 62. 
San Vicente, 16 ...............
TI n Q'f’TSi pi rín *7

p 22 Idem...... 62 Viuda. .. Sífilis...................... Hospital Provincial......... plUoiu... . .  
T rl O TY1 Trlpin p 23 Idem.. • •. 6 m. Soltera. . Bronquitis............. Rodas, 11......................... »4

8
9

10
11
12
13
14
15
16

ÍUX/JJJL.. . . .
Trlpm V iudo... 

Casado .. 
Soltero...
Idem......
Casado.. 
Soltero... 
Casado.. 
Idem.......

» 24 Idem .. , . 68 Idem... , . Bronquetaxia......... Embajadores, 62.............. plucin... . .  
THptyi 52 

9 m. 
2

Tí i* n n  pnvTPí* » 25 Idem.... • 4 Idem...... Angina................... Duque de Alba, 26........... p
THptti T? n f'.P'pn p ni i d » 26 Idem..... 27 Idem...... Peritonitis............. Princesa, 35...................... »

T rl ptti M PT llB O ltlQ » 27 Idem...». 9 m. Idem. . . . Encefalitis............ Toledo, 98 ...................................... »
T rl otyi

/O
36

1
57
58 

Feto

Congestión.............
Congest. cerebral.. 
Derrame seroso—
Q q ■ppnTn

» 28 Idem. . . . 5 m. Idem...... Meningitis............. Génova, 12........................ »í L i e i n . . . . .  
Til oTn TÍt j ív a  Mnrílln Q » 29 Idem...... 1 m. Idem . . . . Idem........... .......... Luisa Fernanda, 11......... »IU c IU .. . . .
Idem......
Idem......

Paseo de los Olmos, 1 .. . .
TPnrlpcipnsa ¿LES

30
31

Idem 10 m. 
Feto..

Idem.... Eclampsia. . . . . . . . Cava Baja, 18......... . »

» Idem...... Tudescos, 18........... p
Idem..... Judicial.

Total do inhumación©»: 28 y  3 fetos.—Varones 17; hembras 14.—De difteria un ñiño y  una niña.—De sarampión una niña.
*
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RELACIuN de las Inhumaciones, clasificadas por seso, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día í.° de Julio de 1889.

55 o si.ag
• o
• p.• o

SEXOS Años 

do edad. i ESTADO ' ■ CLASIFICACIÓN 
de .la enferme ta i.

CALLES 
tf lugar del falleeimleikto» Q&8ESVMHME8

1 Varón., • 50
60

V iu d o ....
Idem.......
Soltero... 
Idem..*., .  
Idem .,,..
Idem.___
T ñ JMYl

Hospital Provincial * •. * * *
2 fdPTPi-, . . * * . . Carmen, 2 9 . . . .  * . . . . . . . . »

Idem,.... , .  
Idem.-----
ídem

TRfah , mi'iti pt Mira el Sol, 18.................. »u
4

O
3 1 fl#im * .. * ** * *,«* - ** F erra 21. .......................... »

5 21
20
26
45
51
1.1 m. 
12 d, , 
51

Feto.-.1

Pneumonía..» * ,, .» Hospital M ilitar.. . . . . . . . >
6
7

Idem,, , . .  
Idem— .
T fl íP'TVSi

* u. , . 1 W 1 'll th t Idem....................... ........... »
Ulcera estómago.,. 
Cirrosis hepática... 
Cólico nervioso.,. 
Lactan.a deficiente ! 
Falta de desarrollo.!

Hospital Provincial.......... p

8
9

10
11
12
ie
14.
15
16 j
17
18
19
20 
21

Casado. . ¡
Idem.». , ,  
Soltero ,..
Idem,.. . .  |

San Rafael, 4 . . . .............. »ItltJIIlr* * * *
Idem .*,.. 
Idem »• * •

Jesús del Valle, 1 1 . . . . . . . »
Atocha 10......................... »

Idem ...,.  
Idem,......,
Idem.......
Hembra.. 
Idem... , .
T di ptiyi ¡

Artistas. 2 .......... '• ............
Hospital Provincial..........

»
Judicial.

Fuencarral, 109................. »
4 1 
9 1 
6 
4

Soltera. , 1
Iril Piih\ i

Fiebre palúdica.. . .  
Difteria...................
Idem ........................

Plaza del Progreso, 2.......
Berru°*uete........................

>
*

Idem ...• *
Idem *

Segovia, 23........................
I di atu Idem-------. . . .........

Tuberculosis..........
Jacometrezo, 78................

Idem S\ Judicial.
Idem

■W
2 1 
1

Soltera.,., 
Idem . . .

Tabes..................... Santa Lucía, 11.................
T d p¥in Idem,......................

Tabes mesentérica
Ferrocarril, 6................. *

THem 4 :Idem .. . . . Santa Catalina, 3.............. p
i

Sí
9 &•a  s5* o8 *tt* o
* p, . CD

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACION 

de la enferm edad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. O B S E R V A C I O N E S

22
23

Hembra.. 
Idem . . . .

24 d. 
6 m.

Soltera. . 
Idem.......

Erisipela..................
Dentición............

Caballero de Gracia, 1 1  . .  
Travesía las Vistillas, 12. 
Doña Beatriz Galindo, 2... 
Recoletos, 4 ......................

>
p

24 Idem....... 5 m. Idem....... Idem........................ p
25 Idem....... 52 Viuda. . . Pericarditis. . . . . . . >
26 Idem....... 30 Soltera... Idem ........................ Huertas 25...... .................. >
27 Idem____ 5 Idem....... Laringitis...............

Bronquitis..............
Relatores, 3 .......... ............. p

28 Idem... . . 29 Casada.. Eguiluz, 8 .......................... »
29 Idem....... 9 m . Soltera... Idem........................ Calatrava 37. p
30 Idem....... 1 Idem....... Idem .................... Segovia, 32. .................... p
31 Idem....... 50 Casada.. Pneumonía... . . . . . Santa Isabel 28. . . . .  . . >
32 Idem___ 19 Soltera... Hemoptisis. . . . . . . Amor de Dios. . . . . . . . . . p
33 Idem.. . . . 66 Viuda. . . Hepatitis.............. .. Hospital Provincial. . . . . . p
34 Idem....... 15 Soltera.. Apoplejía................ Habana, 3 ............ . ........
35 Idem....... 5 d. Idem,.. . . Eclampsia.............. Arganzuela, 3 4 . . . . . . . . . . A
36 Idem....... 2 Idem .... . Idem.................... Amparo, 12........................ p  ■
37 Idem....... 35 Casada. . Anemia................... San Vicente, 8 . .................

Hospital del Niño Jesús..
Solana, 7 ............................
Barrio la Prosperidad, 3.. 
Penuelas, 4 ...................

p
38
39
40

Idem.......
Idem.......
Idem... . .

4
17 d.

Feto .

Soltera.. 
Idem.......

Albuminuria..........
Falta de desarrollo

P
»
p

41 Idem....... Idem,. >

Total de inhumaciones: 38 y 3 fetos.—Varones 13; hembras 28.—De difteria 3 niñas.—De sarampión nada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

I x i d - T A l t o s  n a e g r a d o s  y c o n c e d i d o s e n  ü " - u . n I o  d . e  1 8 8 9 .

C O N C E D I D O S

D ELITOS NEGADOS
Depena 

de 
muerte

Propuestos 
por las 

Salas sen
tenciadoras

Solici
tados. TOTAL Pena impuesta.

Tiempo que llevaban 
cumplido. Indulto concedido.

Informes 
de la Sala y del 

Consejo 
de Estado.

Atentados contra la Autoridad y sus agentes.,. 18 » . » 1 1 3 años, 4 meses y 8 días 
de prisión correccional. 6 meses y 5 d ía s ... De las dos terceras partes de la 

pena y de la multa de 150 pe
setas ........................................... Favorables.

Desacatos.............. ................................. ................ 3 $ D » » p
Expendieron de sellos falsos de correos y telé

grafos. ..................................................... .. » » 2 2 3 y 2 años de presidio co
rreccional....................... 6 meses........... ..... • Conmutación por 6 y 4 meses de 

arresto....... ............................ ... Favorables.\VFalsificación de billetes de Banco................. 2 » f . p : p » p
Falsificación de documento público...................... » 1 p 1 500 pesetas de multa....... » De la multa............. ........... .

>/
Favorables.

v\Denuncia falsa.................. 1 » » » » » » >
Infidelidad en la custodia de presos.. . . . . . . . . . . 1 » » p p

//

Infidelidad en la custodia de documentos.. . . . . . 1 » p » p p
Malversación de caudales públicos. 1 » ' » » p »
Parricidio...................... 3 » » »

p
» » » %

Asesinato . . .  . . . . . . . . . ........................ .. 7 4 » 4 La de muerte .................. .. > Conmutación por cadena per
petua. ............ ........................... Desfavorable el de 

la Sala. Favora
ble el del Con
sejo de Estado 
en trqs. Favora
bles los dos en 
el cuarto.

Homicidio» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 32 > » 3 1 1 12 años y un día de reclu
sión. . . . . . . . . .  . . . . . . . Ün año, 5 méses y 

17 d ías................

Un año, 4 meses y 
16 d ías................

.

/

1

»  ■

|¡ »  ■ |

’ . » ~ 1

1

1 • 

■ I

3 años, 9 meses y 5 días 
de prisión correccional.;

2 .años, 11 meses y 11 días

La Audiencia propone la remi
sión total. Indultado de la ter> 
cera parte., conmutando el 
resto pot prisión m ayor.........

Conmutación del resto^por des
tierro .............................. ..

Favorables.

Favorables.
Disparo de arma de fuego * • «, * * * • •. * * * * • *.* *, * 23 \ de prisión correccional. Un año, 7 meses y 

9 días................... El Consejq de Estado propone la 
remisión total. Indultado de la 
tercera parte del resto . . . . . . .

Del resto............................... .
_ ■ ■ ■ j í * 1 . 1 ( 3 años, 4 meses y 8 dias 

,de prisión, correccional. 2 años, un mes y 24 
días. . . . . . . . . . . .

Favorables.

Favorables.
Favorables.

»

f  ........................... „ , . , . , m m,, m ,m *. * * *... * 10 '!k > ' I i  ;, 1.25 pesetas de multa........ De la multa
RaptO * 0 • • m • * • # • * * • • * i» m « « « • * * 0 ....» # • * « « » * m « 1 > P > ! »•• ; » » p
A hllfUIR de&honestoS « . ,1 • 1. • , * ...... 1* ,»«. *«, • «i . .# i 1 P t p i » » » p
Allanamiento de morada* # * «<», • *,»,•> * ,*  •,.»• 1 f / p ' p p p p
Amenazas«. • • • * >• * * * * * # * *»• • * * * » ® * * • f • * * * ■ S \ ■ » P \ p p » p p »
Robo v homicidio.. . . . . . . . . . . . . .  * * * * •»,•>»* * * • *»« í ■ 1 1 ,. p p- 1 La de muerte.*............. - ■ » Conmutación por cadena per

petua............................. .. Desfavorables.
pR obo ............................ * * * * * *... * * * * * * * * * 8 »  : P p , ■ p » - > »

Hurto.............* , , , .••*».**. .****** * • * * * * * * * * * * 4 > P P ; p p p »
Estafas............................. *. *«* * *. , 0 1 " "» ■; p  ; P . p p .» ■ » p

Incendio.......... . • •. *........ .................................... * * : 2 ' % p 1 l 10 años y un día de presi
dio' mayor.......... 8 años, 8 meses y 12 

días.................... .. Del resto................. .. Favorables.
HomípiíBo dot iirmrndftneia temeraria.. ' > > t 1 1 8 meses, de prisión correc

cional .....................
llUUilvIUlU Uvi liUUi UUvUviCL vxjx.uviuliuim « • • i # • « •

3 meses y 9 días.. • Conmutación por tres meses de 
arresto....................................... Favorables.

T o ta l  ....................... .. 135 "  5 1 10 16

Informes que tienen los indultos A que se  refiere el anterior estado.

Con los dos informes 
desfavorables.

Con los dos informes 
favorables.

Favorable el de la 
Audiencia, desfavora

ble el del Consejo.

Desfavorable el de la 
Audiencia, favorable 

el del Consejo.

Desfavorable el de la 
Audiencia, sin informe 

del Consejo.
TOTAL.

61 12 11 5 * 62
1 5 1

Madrid 30 de Junio de 1889.=-Conforme, el Subsecretario, Diego Arias de Miranda.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda publica.
Verificado en 28 del corriente el sorteo para la amortiza

ción de la Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, el cual se 
ha efectuado con entera sujeción á lo prevenido en la Real 
orden de 21 de Mayo de 1882 y anuncio publicado en la Ga- 

' c e t a  de 25 del actual, ha sido agraciada la bola núm. 2 que 
representa el segundo grupo, quedando en su virtud amorti
zados los títulos siguientes:

PRIMERA SERIE

1.362 1.485 1.603 1.722 1.837 1.940 2.719
1.363 1.486 1.604 1.723 1.838 1.941 2.721
1.365 1.487 1.605 1.724 1.840 1.949 2.722
1.369 1.489 1.606 1.725 1 .8il 1.954 2 723
1.370 1.490 1.612 1 731 1.842 1.955 2.724
1.373 1.491 1.613 1.732 1.844 1 956 2.725
1.375 1 492 1.617 1.737 1,845 1.959 2.729
1.376 1.494 1.621 1.739 1.846 1.961 2.730
1.383 1.495 1.622 1.740 1.847 1.962 2.731
1.385 1.497 1.623 1.742 1.848 1.965 2.732
1.387 1.498 1.625 1.745 1.849 1.966 2.734
1.388 1.499 1.629 1.740 1.850 2.633 2.740
1.390 1.502 1.631 1.747 1.852 2.634 2.742
1.392 1.503 1.632 1.749 1.853 2.640 2.744
1.398 1.504 1.637 1.750 1.855 2.646 2.745
1.400 1.506 1.640 1.753 1.856 2.647 2.750
1.403 1.512 1.645 1.755 1.857 2.649 2.752
1.406 1.513 1.650 1.756 1.861 2.650 2.755
1.407 1.514- 1.652 1.757 1 865 2.652 2 757
3.409 1,522 1.653 1.758 1.866 2.653 2.758
1.417 1.523 1655 1.759 1.868 2.654 2.761
1.423 1.524 1.657 1.762 1.869 2.662 2.763
1.424 1.525 1.659 1.765 1.871 2.663 2.768
1.425 1.529 1.661 1.766 1.873 2.665 2.769
1.427 1.531 1.663 1.768 1.874 2.666 2 770
1.431 1.533 1.665 1.769 1.877 2.668 2.771
1.432 1.534 1.669 1.773 1.878 2.674 2.773
1.434 1.537 1.671 1.774 1.880 2.675 2.774
1.437 1.541 1.674 1.775 1 882 2 676 2.776
1.440 1.544 1.676 1.777 1.885 2 677 2.777
1.441 , 1.547 1.677 1.778 1.886 2 678 2.778
1.442 1.549 1.678 1.785 1.887 2.680 2.780
1.444 1.552 1.680 1.786 1.888 2.682 2.782
1.445 1.555 1.685 1.787 1.890 2.683 2.785
1.447 1.558 1.686 1.790 1.897 2.686 2.786
1.448 1.562 1.687 1.791 1.900 2.688 2.787
1.449 1 563 1.688 1,792 1.906 2.689 2.791
1.450 1.566 1.690 1.797 1.907 2.690 2.792
1.453 1.570 1.692 1.798 1.909 2.691 2.793
1.454 1.571 1.693 1.802 1.910 2.692 2.794
1.455 1.573 1.694 1 805 1.917 -2.694 2.795
1.457 1.575 1.695 1.807 1.921 2.695 2.796
1.458 1.577 1.697 1.809 1.922 2.697 2.798
1.459 1.582 1.698 1.812 1.923 2.698 2.800
1.465 1.583 1.700 1.814 1.924 2.699 2.803
1.466 1.585 1.702 1.817 1.927 2.703 2.805
1.468 1.589 1.704 1.819 1.929 2.704 2.807
1.469 1.590 1.705 1.821 1.930 2.705 2.809
1.474 1,591 1.706 1.824 1.931 2.706 2.810
1.476 1.593 1.707 1.825 1.932 2.707 2 814
1.477 1.595 1.709 1,827 1.933 2.709 2.817
1.478 1.596 1.710 1.829 1.934 2.713
1.482 1.597 1.712 1.833 1.9:37 2.714
1.483 1.599 1.721 1.834 1.938 2.717

SEGUNDA SERIE

1.398 1.592 1.759 1.898 2.066 2.174 3-263
1.399 1.593 1.762 1.904 2.068 2.175 3.265
1.400 1.59£ 1.766 1.905 2.069 2.176 3.266
1.410 1.623 1.768 1 910 2.070 2.182 3.268
1.422 1.631 1.769 1.912 2.073 2.183 3.273
1.425 1.633 1.770 1.913 2.074 2.185 3.274
1.427 1.634 1.771 1.914 2.075 2.187 3.275
1 .429-1 .639  1.783 1.917 2.076 2.203 3.282
1.431 1.640 1.785 1.925 2.077 2.224 3.283
1.432 1.641 1.786 1.932 2.080- 2.244 3.285
1.433 1.642 1.787 1.933 2.083 2 245 3.287
1.437 1.649 1.788 1.938 2.087 2.246 3,288
1.438 1.650 1.789 1.942 2.088 2.248 3.289
1.440 1.652 1.790 1.948 2.089 2 249 3 290
1.452 11654 1.791 1.954 2 090 2.252 3.296
1.453 1.668 1.795 1.966 2.091 2.253 3.299
1.454 1.669 1.796 1.968 2.095 2.254 3.302
1.456 1.671 1.800 1.969 2.100, 2.255 3.304
1.458 1.673 1.807 1 970 2.102 3.190 3.307
1.459 1.674 1.809 1.974 2.103 3.194 3.312
1.461' 1 677 1.810 1.977 2.104 3 195 3.313
1.466 1.697 1.822 1.080 ,2.105 3.202 3.314
1.470 1.698 1.824 1.982 2.106 3.203 3.317
1.473 1.699 1.832 1.983 2.107 3.204 3.321
1.474 1.7Ú0 1.833 1.987 2.109 3.205 3.322
1.475 1.703 1 837 1.988 2.110 3.206 3.323
1.476 1.705 1.845 1.990 2.112 3.207 3.325
1.478 1.710 1.849 1.993 2.113 3.209 3.332
1.485 1.725 1.858 1.994 2.123 3.212 3.332
1.494 1.727 1.859 1.998 2.124 3.213 3.333
1.495 1.729 1.861 2.002 2.125 3.217 3.334
1.496 1.732 1.862 2.003 2.127 3.227 3.337
1.497 1.733 ,1 866 2.012 2.129 3.230 3.338
1.493 1 739 1.870 2.013 2.130 3.231, 3.339
1.500 1.740 1.871 2.014 2.131 3.242 3.340
1.502 1.741 1.874 2.021 2.132 .3.244 3.345
1.503 1.742 1.876 2.022 2.140 3.252 3.346

H 44 b ? 7 2 040 2 -162 3;¿53 3.347
b « 47 1’ o78 2-044 2 163 3-254 3.348

t i  « b 2 4« 1-^ 3 2 048 2-165 3.255 3,3491.552 1.749 1.886 2.052 2.166 3.256 2.352
1.563 1.750 1.887 2.054 2.168 3.257 3.356
1.569 1.753 1.889 2.059 2.169 3.*¿58 3.357
1.575 1.754 1.890 2.062 2.170 3.259 3.359
1.576 1.755 1.891 2.083 2.171 3.¿61 3.361
1.583 1.758 1.892 2.065 2.173 3.262 3.362

Te r c e r a  s e r ie

1.512 1.540 1,565 1.592 1.621 1.645 1.656
1.513 1.542 1.568 1.593 1.622 1.646 1.657
1.519 1.544 1.569 1.600 1.623 1.647 1.663
1.521 1.545 1.570 1.603 1.624 1.648 1.665
1.527 1.546 1.575 1.604 1.627 1.649 1.666
1.529 1.547 1.576 1.609 1.629 1 650 1.668
1.530 1,548 1.578 1.610 1.632 1.652 1.673

. 1.531 1.555 1.585 1.613 1.633 1.653 1.674
, 1,532 1.556 1.588 1.617 1.634 1.654 1.676

>1.538 1.558 1.590 1.619 1.644 1.655 1.680

1.685 1.793 1.874 1.982 2.099 3.325 3.477
1.686 1.794 1.875 1.983 2.103 3.329 3.483
1.693 1.795 1.876 1.985 2.107 3.334 3.485
1.694 1.796 1.877 1.986 2.109 3.339 3.486
1.702 1 797 1.878 1.987 2.112 3.340 3.487
1.705 1.798 1.880 1.988 2.113 3 347 3.488
1.706 1.799 1.882 1.980 2.114 3 348 3.491
1.707 1.800 1.888 1.990 2.117 3.349 3.492
1.709 1.802 1.889 1.991 2.132 3.353 3.510
1.727 1.803 1.893 1.993 2.138 3.354 3.514
1.730 1.804 1.896 1.995 2.139 3.355 3.517
1.731 1.805 1.897 1.997 2.140 3.357 3.521
1.734 1.806 1.898 1.999 2.141 3.371 3.522
1.738 1.807 1.899 2.000 2.142 3.313 3.523
1.739 1.809 1.900 2.010 2.149 3.404 3.524
1.740 1.810 1.903 2.012 2.150 3.407 3.525
1.741 1.817 1.904 2.017 2.152 3 410 3.527
1.744 1.822 1.905 2.022 2.153 3 412 3.529
1.745 1,825 1.910 2.023 2.158 3.413 3.530
1.746 1.827 1.919 2.030 2.159 3.414 3.531
1.747 1.837 1.929 2.040 2.161 3.417 3.532
1.749 1.838 1.930 2.041 2.163 3.419 3 540
1.750 1.839 1.931 2.048 2.165 3 423 3.541
1.754 1.840 1.932 2.049 2.170 3.425 3.542
1.755 1.841 1.933 2.057 2.171 3.438 3.544
1.761 1.842 1.934 2.065 2.173 3 439 3.545
1.762 1.844 1.954 2.069 2.174 3.447 3.546
1.763 1.848 1.955 2.070 2.175 3.448 3.548
1.765 1.850 1 956 2.071 2.176 3.449 3.549
1.780 1.852 1.957 2.073 2.178 3.450 3.553
1.782 1.853 1.958 2.074 2.180 3.454 3 570
1.783 1.854 1.959 2.075 2.186 3 455 3 571
1.785 1.855 1.963 2 076 2.187 3.458 3.573
1.786 1.856 1.966 2.077 2.188 3.461 3.574
1.787 1.866 1.968 2.078 2.189 3.463 3.575
1.788 1.868 1.970 2.080 2.191 3.466 3.576
1.789 1.869 1.975 2.083 2.194 3.468 3.577
1.790 1.870 1.977 2.091 2.204 3.469 3.591
1.791 1.871 1.978 2.093 2 .2  6 3.470
1.792 1.873 1.980 2.096 2.207 3.474

CUARTA SERIE

2.652 2 858 3.044 3.207 3.393 3.565 6.078
2.653 2.859 3.045 3.210 3 394 3.566 6.080
2.655 2.861 3 052 3.213 3.395 3 568 6.082
2.661 2.862 3.058 2.219 3.396 3.569 6.083
2.674 2.863 3.059 3.227 3 397 3.570 6.085
2.675 2.866 3.065 3.229 3.398 3.571 6.086
2 676 2.868 3.066 3.230 3.399 3.576 6.087
2.677 2.871 3.068 3.231 3.400 3.577 6.088
2.683 2.873 3.069 3.232 3.402 3.578 6.089

.2.689 2.882 3.070 3.24Í 3.403 3.583 6.090
2.698 2.885 3.080 3.246 3.419 3.585 6.094
2.697 2.888 3.063 3.247 3.421 3.586 6 095
2.698 2.889 3.087 3 249 3.422 3.587 6.096
2.699 2.893 3.088 3.250 3.423 3.588 6.097
2.700 2.898 3.089 3.253 3.424 3.589 6.106
2.702 2.899 3.090 3.254 3.425 3.590 6.107
2.703 2.900 3.091 3.255 3.427 3.591 6.109
2.704 2.902 3.092 3.258 3.429 3.592 6.110
2.709 2.903 3.093 3.259 3.430 3.594 6.112
2.710 2.904 3.094 3.261 3.431 3 595 6.113
2.712 2.905 3.095 3.262 3.432 3 599 6 117
2.713 2.906 3.096 3.263 3.433 8.607 6.129
2.714 2.907 3.097 3.265 3.438 3.613 6.144
2 717 2.913 3.098 3.266 3.446 3.614 6.145
2.719 2.917 3.099 3 268 3.447 3.617 6.147
2.729 2.919 3.100 3.269 3.443 3.619 6.161
2.730 2.921 3.102 3 270 3.449 3.622 6.162
2.731 2 922 3.103 3.271 3.450 3 623 6 163
2.732 2.923 3.104 3.273 3.452 3.624 6.165
2.733 2.924 3.105 3.274 3.453 3.625 6.168
2.734 2.925 3.106 3.275 3.455 3.631 6.182
2.738 2 927 3.107 3.276 3.456 3.632 6.186
2.741 2.929 3.109 3.277 3.457 3.633 6.187
2.742 2,930 3.110 3.278 3.463 3.637 6.190
2.744 2.931 3.112 3.280 3.465 3.638 6 191
2.745 2.932 3.113 3.282 3.466 3.639 6.2-3
2.746 2 933 3.114 3.283 3.468 3.640 6.230
2.747 2.942 3.117 3.288 3.469 3.647 6 231
2.748 2.945 3.119 3.289 3.470 3.648 6.250
2.749 2.946 3.121 3.290 8.471 3 649 6.252
2.750 2.947 3.122 3.291 3.473 3.650 6.253
2.756 2.948 3.125 3.292 3.474 3.652 6.254
2.763 2.949 3.130 3.295 3.475 3.656 6.255
2.768 2.952 3.131 3.296 3.476 3.657 6.256
2.770 2.953 3.132 3.329 3.477 3.659 6.257
2.771 2.957 3.133 3.330 3.478 3.661 6.258
2.773 2.958 3.134 3.331 3.480 3 665 6.259
2.774 2.959 3.138 3.337 3.482 3.666 6 276
2.775 2.961 3.139 3.338 3.483 3.668 6.277
2.776 2 962 3 140 3.339 3.486 3.669 6.278
2.777 2.963 3.141 3.340 3.487 3.670 6.280
2 778 2.965 3.142 3.341 3.491 5.965 6.282
2.780 2.966 3.161 3.342 3.492 5.968 6 283
2.782 2.968 3.162 3.344 3.493 5.969 6.285
2.783 2.969 3.163 3.345 3.498 5.970 6.286
2.785 2.971 3.168 3.348 3.499 5.971 6.288
2.786 2.975 3.169 3.352 3.500 5.973 6.294
2.788 2.976 3.170 3.353 3.505 5.974 6.295
2 789 2.977 3.171 3.354 3.513 5.975 6.296
2.790 2.980 3.173 3.355 3.514 5.976 6.297
2.791 2.982 3.174 3.356 3.517 5.978 6.298
2.792 2.991 3.175 3.358 3.519 5.689 6.299
2.793 2.992 3.176 3.363 3.525 5.990 6.300
2 794 2.999 3.177 3.365 3.529 5.091 6 302
2.795 3.000 3.178 3 366 3.530 5.'.99 6 317
2.796 3.002 3.180 3.368 3.537 6.000 6.319
2.797 3.003 3.182 3.369 3.538 6.004 6.327
2 798 3.004 3.183 3.370 3.539 6.009 6.329
2.809 3.005 3.185 3.371 3.540 6.012 6.330
2.810 3.009 3.186 3.373 3.548 6.013 6.&54
2.812 3.010 3.187 3.374 3.549 6.014 6.355
2.817 3.012 3.189 3.375 3.550 6.017 6.356
2.821 3.013 3.190 3.378 3 552 6.019 6.357
2.823 3 014 3.191 3 380 3.553 6.058 6.361
2.848 3.017 3.192 3.382 3.554 6 059 6 362
2.849 3.027 3.193 3.383 3 555 6.069 6.363
2.850 3.029 3.195 3.385 3.556 6.070 6.366
2 852 3.037 3.200 3.386 3.557 6 071 6.369
2.853 3.038 3.202 3 388 3.558 6.073 6.378
2.854 3.039 3.203 3 389 3.559 6.074 6.383
2.855 3.040 3.204 3.390 3.561 6.075 6.385
2.856 3.041 3.205 3.391 3.562 6.076 6.386
2.857 3.042 3.206 3.392 3.563 6.077 6.387

6.388 6.392 6.395 6.398 6.402 6.405 6.412
6.389 6.393 6.396 6 399 6.403 6.409
6.390 6.394 6.397 6.400 6.404 6.410
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 29 de Junió de 1889. =  El Director general, S. 

Pastor.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección g e n e r a l de H acienda.
Habiendo recibido el Banco de España los fondos necesa

rios para el pago del cupón 13 vencido en 1.° de Enero último 
de la Deuda de anualidades de Cuba, esta Dirección general, 
autorizada al efecto por Real orden de esta fecha, pone en co
nocimiento del público que á partir del día de hoy se recibi
rán en el Negociado de Deuda, de diez diez de la mañana á 
una de la tarde, todos los días no feriados, los mencionados 
cupones correspondientes á títulos no convertidos.

La presentación se hará precisamente en facturas impre
sas que se facilitarán gratis á los interesados.

Dichas facturas, cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
deberán tener adherido un sello móyil de 10 céntimos, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo décimo, art. 30, de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones se taladrarán en presencia de los 
presentadores á los cuales se les entregarán resguardos talo
narios representativos de su importe, que serán satisfechos 
al portador por el Banco de España, cuando esta Dirección, 
una vez practicadas las operaciones de comprobación y can
celación, remita á aquel establecimiento los talones que le 
han de servir de comprobantes de los pagos. Los llamamien
tos se harán por medio de anuncios fijados en la tablilla de la 
portería de este Ministerio.

Madrid 3 de Julio de 1889.=E1 Director general, Rodolfo 
Pelayo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de León.,

Beneficencia y Sanidad.
Habiendo acudido á este Gobierno D. Juan Antonio Martí

nez Zapico, vecino de Ponferrada, en solicitud de que se de- 
clare de utilidad pública el establecimiento balneario de aguas- 
sulfurosas frías de su propiedad, sito en término jurisdiccio
nal de la expresada villa; y cumpliendo con lo prevenido en 
el art. 6.° del reglamento de 12 de Mayo de 1874, he dispuesto 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los que se 
crean interesados  ̂puedan aducir sus reclamaciones en tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

León 28 de Mayo de 18S9.r=Celso García de la Liega.
X—14

Gobierno de la provincia de Oviedo.
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido por error de copia, tanto en este pe
riódico oficial, como en el Boletín de la provincia de Oviedo 
dos equivocaciones en el anuncio que se insertó referente al 
aprovechamiento de aguas que solicitó D. Angel Ruiz Za
pico de Langreo, consignándose en una de ellas que las aguas 
son sulfúricas en lugar de sulfhídricas, y en otra más esen
cial, dando el plazo de veinte días, cuando son treinta para 
reclamar, se hacen públicas estas rectificaciones á los efectos 
oportunos y para el debido conocimiento.

Oviedo 28 de Junio de 1889. =E1 Gobernador, Ramón La~ 
rroca- 1335—M

Delegación de Hacienda de Murcia.

Pliego de condiciones económicos formado por la Inter tención 
de Hacienda de esta provincia de conformidad con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Mayo de 1887, que ha de observarse 
para la subasta de las obras de reparación del Falucón Nep
tuno destinado a la fuerza de Carabineros que prestô  el ser- 
vicio de su instituto.

1.a El remate será simultáneo en esta capital ante el se
ñor Delegado de Hacienda, con asistencia del Sr. Interventor 
y del Jefe de la Comandancia de Carabineros de la provincia 
ó de un representante que nombre al efecto; y en Cartagena 
ante el Administrador principal de la Aduana, la persona que 
represente al referido Jefe de la Comandancia v un Escriba
no ó Notario que actúe en dicho acto, el día 5 de Agosto 
próximo, á las doce de la mañana.
Z 2 -!t Servirá de tipo parada subasta la cantidad de 732 pe
setas 60 céntimos á que asciende el presupuesto de la men
cionada obra.

3.a Llegado el día y la primera media hora de la señalada 
para el remate, presentarán los licitadores sus proposiciones 
en papel de la clase II u en la Delegación de Hacienda de la 
provincia ó en la administración principal de la Aduana de 
Cartagena, con estricta sujeción al modelo que al fin se ex
presa, por pliegos cerrados y rubricados por el interesado.

Todos los pliegos se numerarán para establecer el orden 
de su presentación, y una vez admitidos no podrán retirarse 
por ninguna causa ni motivo.

A los referidos pliegos cerrados ha de acompañar la cédu
la personal y la cartá de pago que acredite haber ingresado 
en la sucursal de la'Caja de Depósitos el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, que se devolverá al terminar el acto, 
á excepción del que pertenezca al mejor postor, el cual se 
constituirá de nuevo en concepto de necesario como garantía 
hasta la terminación de las obras.

4.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente se extende- 
ra el acta del remate declarándose adjudicado éste á favor 
del licitador que haya presentado la proposición más venta
josa, sin perjuicio^ del resultado que ofrezca la doble subasta 
y de la aprobación definitiva de la Dirección general del 
Cuerpo.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá en 
el acto una licitación oral por espacio de un cuarto de hora 
entre los licitadores que la hubieran presentado.

6.a Aprobado quesea el remate por la Superioridad se * 
otorgará la correspondiente escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos que origine su otorgamiento y de 
una copia para la Dirección general, como también los hono
rarios que devenguen los Notarios en las subastas y los 
anuncios en los periódicos oficiales.

7.a El rematante dará principio á las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de la escritura y las dará 
por terminadas en el plazo de un mes.
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8.a Será obligación del contratista las obras descritas y

fue se expresan en el presupuesto correspondiente ejecutánd
olas con todo esmero y solidez y con los materiales indica

dos en el mismo observándose rigurosamente todas las re
glas de buena construcción así en el todo de las obras como 
en cada uno de sus detalles, aun cuando éstos no se encuen
tren terminantemente expresados en dicho presupuesto.

Estarán conformes con las prescripciones que con el ob
jeto que anteriormente se expresan, tengan por coveniente 
hacerla Comisión interventora en unión de los peritos que 
han formado el presupuesto, por tener aquellos la facultad 
de inspeccionarlas obras cuando estime convenii te,

9.a Concluidas las obras serán reconocidas por los peritos 
nombrados al efecto siendo de cuenta del contratista el 
abono de sus honorarios.

10 El importe del remate sera satisfecho en una sola voz 
después del reconocimiento facultativo y previa consigna
ción déla Dirección general del Tesoro publico.

11. El rematante será responsable de la buena ejecución 
de las obras por término de un mes, á contar desde el día en 
que ten a lugar la rcea pción provisional, no siendo!»1 devuel
ta la fianza Ínterin no presenten Ja certificación que deben ex
pedir los peri to s en vi s tu d l 1 re co n o eira iento q u i pr a e ti qu o n 
ásu presencia o dt la persona que lo ripnsuite,  ̂ ,

12. Si al practicarse el reconocimiento se observara algún 
quebranto en las obras como consecuencia de haberse em
pleado malos inati ríales, el contratista deberá verificar la re
paración en un brevi plazo que lijarán los peritos.

13. No sera de abono ai expresado contratista mas unida
des de obra dentro de su ¡ re su puesto.

14. Ademes de la fino/a el contratista responderá de la 
buena tjecucion de las obtas con sus bienes, quedando ade
mas sujeto á la nsponsabidad que marea la ley de Contrata
ciones de Obras públicas.

Murcia 20 de Junio de 1849. =K1 Delegado de TIacienda, 
P. S., Antonio Alcalde.

Modelo de proposición.
D.    natural de    avecindado m , . . . .  se obliga á eje

cutar de su cuenta y r'tsgos las obras necesarias para la re
paración Je Falucon Ncptuuo, cuya subasta ha sido anuncia
da en el Boletín tihíiai de h  provincia y G a c e t a  d e  M y d r i d »  
en hi cantidad n i  litríii con estriida sujeción al presupues
to formado al efecto y pliigo de condiciones económicas y de 
que queda enterado debidamente el que suscribe.

Ficha y firma dil interesado f 367'— S

Administración, de Impuestos y  Propiedades 
de la provincia de Santander.

Remate de fincas del Estado, como procedentes del r..mo 
de Guerra.

■ Con arreglo á las leyes de 21 de Diciembre de 1876 y 11 de 
Julio de 1878 y Real orden de 13 de Marzo último, se sacan á 
pública subasta los terrenos donde estuvo emplazada la bate
ría de San Martín, perteneciente al Estado, como procedente ; 
del ramo de Guerra, y entregado por el mismo á la Hacienda j 
para su venta, con excepción de una pequeña porción de te
rreno, por estar destinado á emplazamiento de la caseta cuar
tel al servicio del Cuerpo de Carabineros para custodia de la 
costa.

La subasta tendrá lugar el día 8 de Agosto próximo veni
dero, y hora de la una de la tarde, á pliegos cerrados, en el 
primer piso de la casa Aduana, en esta ciudad, bajo la presi
dencia del Sr. Delegado de Hacienda, con asistencia del Ad
ministrador de Impuestos y Propiedades, del Interventor de 
Hacienda, del Abogado del Estado y ante el Notario de Ha
cienda D. Máximo Solano Vial.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTANDER

Ayuntamiento del mismo.
Finca mím. 267 del Inventario. — Unos terrenos en donde 

r l  a o co ustruída la batería de San Martín, término del mis
mo onil re, y situado en la costa, al Este de los talleres de 
i d c o del Sr. Dóriga y en el extremo oriental de las obras 
del p u f to, distando de la ciudad próximamente 700 metros.

Hasta hace poco tiempo la porción de terreno de que se 
trata tenia su superficie ó cota media de 11 metros sobre el 
nivel de la marea media; pero hoy, á consecuencia de los des
montes verificados por el contratista del dique seco, se lia re
bajado dicha cota, quedando el terreno en su mayor parte ex
planado h o rizón talmente y en la ni i sin a rasante di la coro
nación de los muelles del dique en construcción, salvo algu
nos mogotes de fdcil di s rao rite i cu r & u i u rl u i* i d«¡ volum e n , cu - , 
jos  d e smu j 11 s he y c i í lie a ro n \1 o r e 1 i1 n 111 r ni ti s t a e 11 a nil o c n vi r - 
luid de Real enríen de Efij de II a yo de IHHTj, re nirla pvira la ex
tracción de las arcillas iiefisrsriaH para la furria ación fhj atar-

- feas de loa terrenos de rcfeienri«
Loa terrenos cuya s í t a la  de lina roí laníos se anuncia luí- 

••••"áto por el Norte con, el escarpad# ó talud, el que á su  vez 
• linda con la anfigm a c a i r c te i a rl e b ij i % i c i o 11 e a s t«11 o y r I t e - 

freno que corresponde á emplazamiento de la «caseta"ele Ca
rabineros; por el Sur y Este ion rl mar, y ficii rl Orí te ron 

- i  tapia-que cierra los predios éorreepondieiítes á la fábrica de 
. fundición del Sr. Dóriga, cuyos terrenos tienen It cabida de

- . 'já r e a s  .ocho centiáreas, equivalentes i  la medida usual del 
país- á 20 carros 14.céntimos: advírtíendo §alí el carro es -«m ! 
cuadrado que tiene 44 píés de lado* ’ !¡

■ ' El Arquitecto municipal B1. O. Pérez de la lib a  y el Agri
mensor perito de la Hacienda 1), Ángel Chaves, teniendo en !
consideración la situación topográfica de dicho terreno y  otras

■ adquiridas sobre el particular é identidad del mismo, lasaron 
cada-metro cuadrado á 12 pesetas, importando So» 8JAI8 me
tros la.cantidad de 38.496 pesetas, tipo por que Balen a aubaa- 

•talos expresados terrenos’.

CONDICIONES  :

1.a Constituida la Junta de subasta en.,.el día señalado y  1
. durante la primera hora de la una de la tarde, se entregarán

'al Presidente por loŝ lid tadores los pliegos cerrados que con- I 
'■ tengan sus proposiciones redactadas con sujeción al', modelo i 
-inserto en el anuncio y 'extendidas en papel de á peseta,,

.. Cada pliego contendrá la proposición.,, la cédela personal 
--•del proponente y el resguardo que acredíte en forma haberse 

consignado en metálico en la Caja de Depósitos de esta Dele
gación de Hacienda el 5 por 100 de la caníidad de las 38,496 
pesetas, que sirve de tipo mínimum para la subasta, ó sean 
1 924 pesetas 80 céntimos.

2.a Las proposiciones habrán de estar firmadas por los 
■■ proponentes, expresándose en ellas en letra, y sin enmienda
.alguna, en pesetas, la cantidad que se ofrezca. Contra lo que 
■ resulte escrito no podrá intentarse reclamación de ningún gé- 

.uaero y tampoco se admitirá proposición que no cubra el tipo ¡! 
parala subasfa. j,

3.a Al recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de

que los interesados rubriquen en la cubierta, y los numerará 
¡ por e l• orden dt su presentación.

4.a No po drán 11 a c o r p o k t n m  los d endure s ui la Hacienda 
como segundos eontribuyentes, ó pov eontratos ú. obligaciones 
en favor del Estado.

5.a Transcurrida la hora señalada para presentar propo
siciones, no se recibirá ningún otro pliego, y  procederá el 
Presidente á la apertura de los presentados por el orden de

I numeración, siendo leídos ea alta voz por el Notario Las pro*
, posiciones que no se hallen redactadas en los términos que 
I expresa el modelo inserto al final ó á las que no acompañen 

los documentos y requisitos exigidos serán desde luego des
echadas.

¡ (V  El Notario extenderé, un acta en que. se haga constar 
todas las proposiciones y quien resulte ser el mejor postor, 
á quien le será adjudicado interinamente el remate. Esta acta 
será firmada por el Presidente y dunas individuos de la Jun
ta y por el autor de la proposición mas ventajosa, autorizán
dose en forma por el Notario.

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes o representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

8.a 81 abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones iguales y fuesen las más ventajosas para la Hacienda, 
se abrirá licitación a viva voz entre los firmantes de ella por 
un espacio de un cuarto de hora y si en su transcurso no se 
hiciese mejora por alguno délos proponentes, se declarará el 
remate interinamente en favor del que hubiere presentado el 
pliego con prioridad.

9.a  ̂ Terminada la subasta se devolverán á los interesados 
sus cédulas personales y las cartas de pago de sus respecti
vos depósitos reteniéndose sólo la del mejor postor como ga
rantía dé los compromisos contraídos, y á quien se le notifica
ra administrativamente la adjudicación aprobado que sea el 
remate por la Superioridad.

10. Con arreglo a los artículos I.° y 2.° de la ley de 11 de 
Julio de 1878, todos los bienes que se vendan desde su publi
cación, sea la que quiera su procedencia, se pagarán en me
tálico y al contado si su tipo de subasta no excediese de 250 
pesetas, pues de ser mayor de esta suma se enajenarán á 
pagar también en metálico, pero en diez plazos iguales de á 
10 por 100 cada uno. El primero al contado á los quince días 
de haberse notificado la adjudicación al comprador, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno, previo el otorga
miento por el mismo de los correspondientes pagarés, á no 
ser^que aquél los anticipe con la bonificación de un 5 por 100 
de interés anual, en cuyo caso, pues,'se encuentra el compra
dor que haga suyo el terreno de dicha batería.

11. Si dentro fiel término de los quince días referidos el 
comprador no satisface el importe del primer plazo y el de los 
gastos que le correspondan, ni se presenta á firmar los paga
rés de los siguientes, el Estado hará suyo el depósito consti
tuido para tomar parte en la subasta, anunciándose otra nue
va sin derecho alguno por parte de aquél. i

Santander 21 de Junio de 1889.—El Administrador, Artu
ro Valgañón. i

% Modelo de proposición. \
El que suscribe, vecino de empadronado -en......... , j

según cédula personal que acompaña, enterado dél anuncio
publicado en el Boletín oficial de ventas de esta provincia del
día : , y del pliego de condiciones inserto en el mismo,
para el remate del terreno en donde estuvo construida la ba
tería de San Martín, término del mismo nombre, acepta di
cho pliego en todas sus partes y se compromete á cumplir las 
condiciones establecidas, ofreciendo por el remate de dicho 
terreno la cantidad de . . . .  pesetas . .  céntimos (expresado 
en letra), á cuyo efecto se acompaña también el resguardo 
que acredita haberse constituido en metálico en la Caja de la 
Depositaría de esta Delegación de Hacienda el 5 por 100 del 
importe de la tasación para la subasta.

íFechay firma del proponente).
362- S  j

i
Estación Central de Telégrafos. ¡

DÍA 3 . j
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 1 

oficicina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde j 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Adela Muñoz,, sin señas.
Valdepeñas.—Martin. Arroyo, Mesón de Paredes,.44, prin

cipal.
Caracas.—Paredes» sin señas,

■ Sevilla —José Hurtado» Salegas» 10, tercero, interior, de- í
recha. • ¡

Huslvn.—Rosalía Cano, Pozo Dulce, 19, j
Barcelona —Pedro Guras, Aten, letra B. I
Andújar.—Páre®, sin señas* ?
LciiJiílmil, Hí ha l í e j v, «Niíjiois , 6*
I í i j r i n —B r. r n a r idll n F1 ao | u II, A di 11 un n, 2 O1, sog 11 n r! o .
AI ¡rii i ir i a — N a r ei m Ke f „ II ay o r t 42 , seguí n 6o,

■ Candas Tineo,— Manuel Paredes» Desas Tres.
Cádiz,—Juan íHairi Juan,, Senador, Alcalá» 52, dup licado  

(ausente).
SUR

JPun ticosa.— Kni i 1 ia IIIarfcj nez, f  ii car, 5, p ríncípal,

NOROESTE
Miranda en lace ,—Jonó T a k w a f  JfígníJnz 2,
Cartagena  «T—Paz Kniífjiie, VnenU A rer je iw ,  20,

ENLACE MEDIO DÍA |
Om ite --Marcos Poro ándete, Ihtnm Delicias, 16, T a k v m — A g n s t n a  Lozano, Barrio Sur,  6,
Madrid 3 de JijiJicí du 1889, -=Por §1 Jefe del C m ir<, 

V . Triada.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
Di Tomái García (krnmk y Main os, Teniente Coronel 

graduado, Comandante» Fiscal pernmnente de causa» de est|
Jñ, itaraa general, y nombrado para evacuar tuj interrógate 
io  procedente del regimiento infantería de Be villa, iiiim, 80, 
par el cual ha de prestar declaración Miguel Martínez Oobe- 
la» que se dice tiene su residencia en Madrid, ignorándose su 
lomícílio.

Y para que tenga lugar lo mandado, se le cita por este 
anuncio; previniéndole que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del mismo en la G a c e t a  de M a d r id » 
comparezca á evacuar la expresada diligencia en la calle de 
Carretas, núm. 4, piso tercero, izquierda.

Madrid 29 de Junio de 1889.—Tomás García Cernuda y
Ramos. = P or su orden, Nicanor Rodríguez y Rodríguez, Se-

í cretario en el interrogatorio. 1332—-M
í
¡ MANILA
I D. Diego Sequera López, Alférez de infantería, agregado
| al regimiento peninsular de Artillería del Ejército de Filipi- 
[ ñas, y Fiscal del expediente de testamentaría del artillero 
I que fué de la quinta compañía del primer batallón de este 
| regimiento, Mariano Robles Martínez.
| Hago saber, con arreglo á los artículos 83 y 185 de la ley
j de Enjuiciamiento militar, y en uso del derecho que me con- 
| cede el párrafo quinto del art. 60 de la mencionada lev, se 
| hace público por medio de este tercer edicto, para que lle- 
; gando á conocimiento de los herederos ó personas que se 
j consideren c n derecho á percibir los alcances dejados á su 
j fallecimiento por el artillero arriba expresado, hijo de Satur- 
| nino y de Tomasa, natural de Valladolid, provincia de ídem,
] para que en el término de seis meses, contados desde la in- 
| serción del presente en la G a c e t a  d e M a d rid , y Boletín oñ-% 
j cial de la provincia de Valladolid, se presenten en esta Fisca- 
| lía, cuartel del Rey de esta capitel, por sí ó por medio de 
| apoderado y con los documentos que acrediten su derecho,
[ con objeto de percibir los alcances de referencia.
| Dado en Manila á 28 de Abril de 1889. =E1 Alférez, Fis-
| cal, Diego de Sequera López. 1331—M

¡ SANTIAGO

: D. Casimiro Martínez Blanco, Teniente del batallón depó
sito de Santiago, núm. 62, y Fiscal en la sumaria que se ins
truye al recluta Manuel Yigo Raviña, por no haberse presen
tado á la concentración para su destino á cuerpo en 1.° de 
Abril último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Vigo Raviña, recluta del reemplazo de 1888, por el 
Ayuntamiento de Boqueyón, hijo de'José y de Francisca, na
tural de Lamas Santamaría, Juzgado de Santiago, provincia 
de la Coruña, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador 
de estado soltero, estatura un metro 655 milímetrosy sus señas 
son estas: pelo castaño oscuro, cejas castañas, ojos id., na
riz regular, barba naciente, boca regular, color bueno» su 
frente despejada, su aire marcial, su producción regular, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito^ 
ria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de San Agustín de esta ciudad á mi disposición á res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que de or
den superior se le sigue por los motivos ya indicados; bajo el 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado desertor y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido recluta, y en caso de ser habido le remitan en 
clase de preso al referido cuartel ám i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Santiago 23 de Junio de 1889. =  Casimiro Martínez
1333—M

VALLADOLID
D. Eugenio Manso Soblechero, Capitán, Ayudante mayor 

del primer regimiento divisionario de Artillería.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria ins- 
truída al artillero desertor de este regimiento José Echamen- 
di Erro, natural de Villanueva de Arce, avecindado en el 
mismo pueblo, Juzgado de primera instancia de Aoiz, pro
vincia de Navarra, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido artillero para que en el término de diez 
días comparezca en el cuartel de San Benito de esta plaza á 
responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no vorificarlo se le seguirá la causa y será juzgado en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia 
de Navarra.

Dado en Valladolid á 25 de Junio de 1889. =  Eugenio 
Manso* 1334—M

Juzgados de primera instancia.
ALHAMA

D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción dé esta-ciu
dad y  su partido'.

Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del actuario 
se instruye sumario criminal de oficio por el delito de hurto 
de un cáliz de plata con cucharilla, una concha de plata ta
llada para bautizar» un incensario de plata tallado, una gatu- 
ta para el incienso del mismo metal, otra gatuta de me
tal con cuchara, dos estuferas de plata que contenían los 
Santos Oleos para los enfermos y el Santo crisma, y un re
licario con una cruz pequeña de plata, tallado, para el Viá
tico, cuyas alhajas desaparecieron de la iglesia parroquial de 
Santa Cruz en la noche del día 20 del actual, en cuyo suma
rio he acordado publicar el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e ta  de M ad rid .

 ̂ Encargando á todas las Autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca de mencionadas alhajas, y
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caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su procedencia.

Dado en Alterna á 22 de Junio de 1889.‘—Antonio León 
Sánchez.Por mandado de S. S ., Diego Melguizo.

J—4195
ALMERIA

D. Vicente Villaspesa Calvaelie, Juez municipal suplente 
de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se llama al rematado Miguel 
Amat Boga, natural y vecino de Ocaña, soltero, labrador, de 
diez y ocho años de edad; cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro des término de veinte dias comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad caso de ser habido á los fines indicados.

Dada en Almería á 7 de Junio de 1889.=Vicente Villaspe- 
ga Calvache.—El actuario, Ignacio Pino. J—4196

BADAJOZ
D. Manuel Maqueda y Mulero, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de este partido.
Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 

que se hará mención ha recaído sentencia, cuya cabeza, par
te dispositiva y pié son del tenor siguiente:

«Sentencia.-—En la ciudad de Badajoz, á 25 de Junio de 
1889 El Sr. D. Antonio Codesido y Gayoro, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo visto este juicio declarar 
tivo de mayor cuantía, promovido á instancia del Procurador 
D. Romón Mosquera y Bufete, en nombre y con poder bas
tante de D. José Domínguez Codea y dirigido por el Letrado 
D. Leopoldo de Miguel y Bey contra los herederos de D. José 
Crispín González Orduña y D. Francisco López, para que se 
declarara libre de los gravámenes que aparentemente afectan 
una casa de la propiedad del Domínguez Codes, sita en la 
calle de San Juan de esta capital, con los números 6 anti
guo, 20 moderno y 22 en la actualidad, y cuyos gravámenes é 
hipotecas aparecen constituidas en favor de D. José Crispín 
González Orduña y D. Francisco López; y que se condenasen 
á los herederos de éstos á estar y pasar por dicha decla
ración;

Fallo que debo declarar y declaro que la casa calle de San 
Juan de esta capital, señalada con los números 6 antiguo, .20 
moderno y 22 en la actualidad, que hoy posee D. José Do
mínguez Codes, es libre de los gravámenes que aparecen im
puestos sobre la misma á favor de D. José Crispín Ganzález 
Orduña y D. Francisco López, mediante á haberse cumplido 
las obligaciones que garantizaba, condenando á los herede
ros y derecho habientes de dichos González Orduña y Don 
Francisco López á estar y pasar por esta declaración; y m e
diante á que los mismos sé hallan en rebeldía, publíquese de 
esta sentencia el encabezamiento y parte dipositiva en el Bo
letín* oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  á cuyo efecto se librarán 
los correspondientes oficios, y luego que sea ejecutoria,líbre
se mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido con la instrucción suficiente para que 
tengan efecto las cancelaciones de íos gravámenes expresados, 
todo sin perjuicio del derecho del demandante á solicitar la 
notificación personal á los demandados rebeldes siqmdieren 
ser habidos, y sin hacer expresa condenación de costas. Así 
por esta mi sentencia., definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firme,—Antonio Codesido.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior 
setencia por el Sr. D. Antonio Codesido y Goyoso, Juez de 
primqra instancia de este partido, estando celebrando au
diencia pública ordinaria en el día de la fecha, doy fe.

Badajoz 25 de Junio de 1889: —Manuel Maqueda.»
Lo anteriormente inserto concuerda con su original, a que 

me remito. Y para que tenga lugar la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento de lo mandado, pongo el presente, que firmo en Bada
joz á 26 de Junio de 1889.=Manuel Maqueda.

X—-19
AMURRIO

D. Manuel Elola Barañano, Juez municipal de Amurrio, 
en funciones de instructor del mismo y su partido, por au 
sencia del propietario con licencia.

Por la presente requisitoria se llama á D. Torcuato Casas 
y Pavón, casado, de treinta.y cuatro años de edad próxima
mente, alto, delgado, color pálido moreno, usaba toda la bar
ba negra y lasa, ojos negros, acento andaluz; viste sombrero 
hongo y traje negro de pardesú, levita, chaleco, pantalón y 
botinas mate, abiertas por delante para asegurarlas con cor
dones, Abogado, Begistrador interino de la propiedad que 
fué de este partido, y últimamente hasta el 24 de Mayo últi- 
moJo fué de Arnedo, cuya naturaleza, vecindad actual, para
dero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de este 
partido y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo, se instruye .so
bre exacción ilegal en el pércibo de sus honorarios; bajo aper
cibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arregla á la ley.

Al propio úempo se enéarga á todas las. Autoridades civb 
les y militares y agentes de policía judicial su busca y captu
ra y conducción á.las cárceles de este^partida con las seguri
dades conveniente^ si fuere habido.

Dada en Amurrio á 27 de Junio de 18S9.=:Mhnuel E lo la .=  
Por su mandado, Andrés de Unzúeta y Olíastellud J—4191

- ..

BABCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria y en virtud de carta orden y 

certificación de la Sección 3.a déla Sala de lo criminal de 
esta Audiencia referente al sumario sobre hurto contra Anto
nio Pallarás y Olivé, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
se le cita y llama para que dentro de seis.dias comparezca de 
rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar; encargándose á todas 
las Autoridades practiquen diligencias para conseguir la bus
ca y captura de dicho Antonio Pallarés.

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1889.=Félix M. Ba
ilarín.—Por mandado de S. S., Licenciado Bodolfo Vidal.

" J—4198

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
dél Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Posta y 
Grau, soltero, panadero, de esta vecindad que ha sido, para 
que dentro del término de cinco días, contados desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, segundo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Y en.nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado Domingo 
Posta, y caso de conseguirla le dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 26 de Junio de 1889,=Féliz María 
Bailarín. =P or mandado de S. S., Licenciado Bodolfo Vidal,

J—4199

D. Félix María Bailarín. Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por el presente edicto se cita, 1 ama y emplaza á Juan 
Mariejes Tomás, natural de Barcelona, vecino de Sans, casa
do, labrador, de cincuenta á cincuenta y cinco años, á fin dt 
que dentro de nueve días, contados desde la publicación de: 

,B presente, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad al obj'eto de extinguir la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor que le fué impuesta en causa 
por insultos, injurias y amenazas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho hubie 
re lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades, así civilei 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedai 
á la busca y captura del referido Juan Mariejes Tomás, y 
caso de s°r habido, lo pongan en las cárceles nacionales d< 
esta ciudad á mi disposición. .

Dado en Barcelona á 28 dé Junio de 1869.=Félix M. Ba 
liaría.—Por disposición de S. S., Bodolfo Vidal. J— 1200

BARCO DE VALDEORRAS

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en e 
día de hoy por el Sr. D. Enrique Rodríguez Lorcím Juez d( 
instrucción de este partido, en causa que se instruye sobre e 
asesinato de lajitanilla Carmen Gabarres, se cita á la tam 
bién jitanilla Rosa Jiménez, de diez años de edad, cuya resi 
dencia fija en la actualidad se ignora, á fin de que dentro de 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre 
sente>en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora de diez ele la mañana 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, bajo lo¡ 
apercibimientos legales, á fin de ampliar la declaración qu< 

. tiené prestada en dicha causa.
Barco de Valdeorras 28 de Junio de 1889. =  El Secretario 

Agustín Fernández. - J—4201

SANTIAGO

D. Ramón Fernández y González, Juez de primera instan 
cia de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que con objeto de satisfacer á Dv Manue 
Fuentes Rodríguez, de este vecindario, un -crédito con inte 
reses y costas que le quedó adeudando D. Francisco Javie: 
Barbeito, reclamado en juicio ejecutivo 'contra- los testamen 
tarios fideicomisos del mismo y los herederos de su esposi 
Doña María González, se ha embargado la finca hipotecad! 
sita en el lugar de Vidán, parroquia de San Martín de Laraño 

I que consta de fábrica de curtidos, casa de vivienda, jardín 
terreno corrido con arbolado en gran extensión, dos suertei 

¡ destinadas á tojos y pinos, otras tres á.prados y otra casa ¡ 
j la orilla de la carretera que de esta ciudad pasa á la villa d 
j Hoya, destinada á mesón, que tasaron peritos competente 
I en la cantidad de 17.968 pesetas.
| La citada finca, que constituye una sola labor, sale á su 
} basta en junto por la suma expresada, y el remate ha d 
! efectuarse ante el Juzgado el día 18 de Julio entrante, á 1¡ 

una de la tarde, admitiéndose desde las once los depósito! 
previos del 10 por 100 de su valor y posturas que^qUierai 
efectuarse, que no pueden bajar de las dos terceras partes.

l a  finca .está inscrita en él Registro de la^propiedad 
la documentación veqdrá oportunamente ó se suplirá en Jbr 
ma legal, y los antecedentes obran en la Escribanía del ac 
actuario.

Santiago 15 de Junio, de 1889.=Ramón Fernández y Gon
aález*=Ánte mih.José'Péóik. * ' X-—25

Juzgados municipales.
HUESCA

D. Manuel Batalla y Bescós, Juez municipal de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza- á 

Mariano Lardíes y Joaquín Portolés, cuyo paradero se ignara* 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en esto Juzgado á oir una notificación y requerimiento en el . 
juicio de faltas que en ejecución de sentencia pende en este 
Juzgado contra los mismos, pues así lo tengo acordado; apar- ' 
ciñiéndoles que de no verificarlo dentro de dicho término, se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial averigüen el paradero por todos los me
dios posibles de los expresados Lard es y Portolés, y una vez 
conseguido lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Huesca á 26 de Junio de 1889.=Manuel Batalla* 
Por su mandado, Manuel Gil. J—4-177

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 28 de Junio de 1889.
Pealas.

ACTIVO --------------------- -
Accionistas ........................................... ... 12.500.00U
Caja  ...........................................................  2.121.626*91
Cartera  .......................................................  20.242.850*64
Cuentas corrientes................................. . 1.071.562*91
Cuentas varias.................................................. .. 2.377.842*95
Valores en depósito.............................  99.274. 38*75
Valores en garantía.................................  13.2u9.706

T o t a l .............................................  150.797.727*56

PASIVO ’ ~

Capital.................................................................. . 25.000.000
Fondo de re-erv ................................................   1.191.270
Obligaciones á pegar.........................................  343.575*8$
Cuentas corrientes ........................ ................  9.53Lñ32É49
Cuentas varia*................................................. ... 2.241 .50544
Acreedores por depódfc>3  ...............   99.274.138*75
Acreedores por garantías.. ....................  13.209.706

T o t a l ..............................  150.797.727*5£

Madrid 28 de Junio de 1889.= S. E. ú 0.=E 1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrie. =  Dos Administradores, Jaime Giro- 
na.= Joaquín Angoloti. X —22

Compañía arrendataria de Tabacos.
En la Dirección de la misma, sita en la calle de Echega- 

ray, núm. 27, estará de manifiesto hasta el 30 de Septiembre 
próximo venidero el pliego de condiciones para contratar en 
concurso público el suministro de 10 millones de kilogramos 
de tabaco de Kentucky.

Los que deseen interesarse en el concurso pueden aeudír
á enterarse de las condiciones todos los días laborables, de
nueve á doce de la mañana y de tres á seis de la tarde

Madrid 3 de Julio de 1889. =E1 Secretario general, Eleu- 
terio Delgado. X —21

' Ba B alear.
; SOCIEDAD DE SEGUIOS c o n t r a  in c e n d io s

[ Balance que comprende el ejercicio de 1888.
1 Pesetas.
¡ ACTIVO -------------------

Caja: efectivo.........................................................  6.062*06
Acciones: 94 por 100 á desembolsar.................. 2.350.000
Crédito Balear: saldo deudor.............................. 15.450
Beneficios pendientes de c o b r o ................    3.574*81
C uentas transitorias...........................................  2 487*33
Pagarés ...........    11.250
Depósitos en el Crédito Balear. ...........   2.000

[ Crédito Balear c /c ...................    800
Placas: existencia.....................................    1.000
Valores en cartera............................     172.985

2.565.609*211
Depósitos en garantía (valor nominal).............  227.500 ■

2.793.109*20
| PASIVO — —

Capital social.  .............................................  2.500.000
Fondo de reserva........................................   42.1424G8
Dividendo de 1879/.............................   ISO
Idem de i 880. .........................    252
Idem de 1881...................    370
ídem de 1882....................................    222
Idem de 1883..........................................    116
Idem de 1884.........      172
Idem de 1885 .....................    192
Idem de 1886-----. . . . . .  ......................................  525
Idem de 1887.............................................         1 182
Centro de imposiciones: saldo acreedor... . . . .  2.966%

2.548.320*03
Acreedores por depósitos en garantía (valor 

nominal)........................................................   227.500

2.775.820*03
Pérdidas y ganancias: beneficio resultante.. . .  17.289*17

2.793.109*20

D. Gabriel Felíu y Manera, Vocal Secretario del Conseje 
dé administración de La Balear, Sociedad de seguros contra 
incendios.

Certifico que el balance respectivo á las operaciones socía- 
I les del año 1888 está conforme con los libros de su referencia 
í y fué aprobadopor la junta general ordinaria de señores ac- 
j cionistas celebrada en 1.° de Febr-ro último.
( Y para que conste libro la presente en Palma de Mallorca 
j á 10 de Mayo de 1889.=Gabriel Felíu.=V .° B .°=Ei Presi- 
J* dente, N. Humbert. X—20
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El Consejo de administración ha acordado que los seño
res accionistas ingresen en la Caja de la Sociedad un divi
dendo de 50 pesetas por acción.

El pago del mismo deberán hacerlo en las oficinas de esta 
Empresa, plaza de San Felipe, núrn. 8, principal, de diez de 
'ja mañana á una de !a tarde, los días no festivos, hasta el 0 
de Agosto próximo. FJ párrafo primero del art. 6,° de los es
tatutos indica la responsabilidad en que incurren loa accio
nistas que no lo verifiquen dentro del término expresadô .

Zaragoza 2 de Junio de 1889.=E1 Director gerente,  ̂Iñigo 
Figueras Fe. X—24

.C o m p a ñ í a  del Puerto de Aguilas*

Balanct m  31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO — — -------
Obras ejecutadas . « . . . . . * * .  •»• * • • •»* • *̂7JLÍ b58’75
E x p r o p ia c io n e s ,.................................................... . . . . . . .
M a t e r i a l .  .....................................    201.070*05
Concesión,’ estudios y gastos de ferrocarriles. 308.196*93
Gastos generales, .̂ . . . . . . . . . . . . .  ^16 69T07
Intereses durante la construcción.   .............. ,
Fianzas en depósito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  139.931‘10
Cuentas deudoras. . .  •, , . ,  *  .--------*  .  * * * * 73,779*59
Existencia en caja. . . . . . , . —  .   ---------   "* 1.005*04

4.173.182463 ■

PASIVO
Capital           .    -------- . --. --------------- - 4.000.000
'Recaudación del puerto. ...............................  71.003*44
Alquiler de los ferrocarriles, *   —  ---------- 102.179‘ 19

"4773,182*63

Madrid l .ü de Enero de 188ÍI» =  EiPresidenteFrancisco
de Laiglesia. X—-26

B o l s a  d e  M a d r id ,

C!0;íi««w» ofeüU M  día 3 d* Jnim de 1839, comparada con 
1% del día anterior,

GáHBXO AL CONTADO 
FONDOS 'PUBLICOS I . -= = = = 5 = » » ^ ^  v

Día 2. BU 3.

p«rpeív£f. a! 4 par L)0 in te r io r .. .  75*80 7.5*80-85
á p U z$ ,\  76‘ 15 75*85-80-85

fin cor. fir., 
cambio m. 75*825 
76*25 fin cor. fir., 

0*50 prima. 
psquefíon. 76*25 76 0]0-76*05-15-10

75*95-90
%l i  por 10-3 oxfcorior...........  77*65 77*70-75

ptqueyfws. 77*65 78 0{0-77*75-78*I0
2J»!£*S3Grt;z&Mo ni A por 100..........  89*55 89*55-50-69

peijm úas., 8 9*55 89*60-70-55-65
t i b í e s  hipotecarios de Cuba, 1886... £05*15 105*15-20-25-80

105*35-40
Sknco Hipotecario de España. — Cédulas

d  6 por 1 0 0 . ................... . ...................  * »
no p u b lica d o . » :v

idera id .—Idem ai 5 por 0 ¡0 ....................... . »  *
no publicado * »

Idem id .—Idem al 4 por 100. ...............  91*50 »
Acciones del Banco de España.....................  4¡)6 0¡0 406 O[0
Mein dei Banco de Castilla............................ . 9 6  * ¡0 »
ídem de 1¡¿ Compañía arrendataria de ta- ¡

baco»(carpetas p ro v is io n a le s ).. .  109*00 107 50 108 0.0
lO a p ) 1

C a m b io »  o f ic ia !  e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  'R e in e ,

MÍ« jl| I iUfeO I 1SS.EKC1'®

x ib¿cete,• • • • 0*25 ¡ & , Logr^fio, »• ,. f  |,?S  ®
ALcew , 0*15 1 »  111/  rf », ( , ,  • « ,  .  f 1 *66 »
Alie in te  I I ® I l.utfd ........   : f S I  *
AtUacrU..,. . .  i ‘ 2 5 , * , il i  ¡.agía, • I #®l® »

0'25 » I! 6«í¡iirelii        ¡ #*fft *
S a á a j í í z . . 0125 ** |     * IMS1 •
£ v e  o lm a ., . .  0*20 * I íhsaJfl*..«.«. * i. ®l#t l  i » ,  .
* é \*r . . . . . . . .  0*30 i »  ¡ ¥ al n n e í i .« , * • i tt16 11 m '
^ ; bao. 0*15 f  , f .9 81*1 lores, #»fS m
iuWfOs, . , . .  < OUS » ¥ ir iilimiis« ,, ®*ÍÍB »
C Acer fe»., * ..  0*25 * roíiUr;erir»# J  CII,"IS m
Cádiz, 0*í5 & .i E a a a . i  í 1"! 5 m
^sji3.ríjn£. . .  0*15 »  Salamanca*,* i i »
C ^ te Ü ó r i,,,. 0*25 S. Sebastián. 0*20 m
Ciudad EcaL. 0125 * . feantander!., * w
Cufdoha. 0*25 »  Sta. CrazTfe.í 0*35 ' »
C arolm ., * , , .  0*25 »  , Santiago,, , , .  C" i5 »
íhiso e s , , . . , ,  0*30 ■ »  Segovia, . O'fcS »  "
f c r c ! .    Cl2f* »  S e v i i i a 0 ‘ 29 »
%sro n a ,. . . . .  0**25 »  S o r i a 0 680 »
rJijOe   0**5 * T a lJ d e k K .*  0*65 ¡ ■ »
granada, * . . ,  0S25 »  T a rra g on a ... 0*Í5
ÚtiaíiaUjara.. 0*25 » Tc t i i eL. . »  0*25 w"'
i lu i i . 0''23 > Te i o d o . 0*25 a»
’nut'i'víi  0*25 a T u d e la .... .• .  • 0*60 »
ídaecca   a V a le n c ia . . . .  0*15 '
k .¿ ii . . . . . . . .  0*75 a V a liad o !id ,, ,  0**5 »

■ ¿w t  ontú, 0*15 « V igo. . O'4!** »
.  .......... 0‘25 «  Vitoria. , , . , ,  ’ »

\Añ«z . . . . . .  0*15 * Z a m orü .,. . . .  4 5 u
#|:2d & ’L&t%?jA:Zr«, , .  «1  ̂ i»

B o ls a s  E x t r a n j e r a s
PAEÍS 2  DE JDL10 DK 188P*

,/ Deuáfe porpetm  al 4 por 100 exterior* •* 4 75*70
í LLm  ía. id. interior. ¿  7'0¡ll#

stpa- ) Ider¿ ?rom  tízüWe ti 2 por 105 , ¿  »
f t o U i 13 por 169 exterior,,        i  »

f Deuda zcA'nih.*h\¿ %l £ por 120 exterior- A .*
Obligaoior-es de C u b a , A  51 TOO 

Sm 4ü$ fr a n -  i S por 1 6 0 . •  « ,* . ,« . ,• , ,» •  * ,* .* .* ,*  4 64‘0(1
 \i l\t per 196. 4 ItJ4i5

Ocnaolidadoa inglese» (X Sj4 por OfO)**** 4 98 9|W

C a m b ie s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  E x t r a n je r a s .  
y ¿.ndre?, 4 \t vista, übrss, esterlina* 25*95 d . pef^t&f* 
u í?k , i  ocho diae vísta, id. id.. 25*91-92 Id,
Mero, á 56 días vista^ í4. id ., 2¿¿88 d. id. **
híem, á 99 di?.s fecha, id. ifi., 25486 d . Sd*
tfai-í^ 4 h  TÍst», ff&nóos; beneficio ai ptpeL 3*20-26, ^
táeír, 4 ocbo dí^& v i»U 5 Id, id ., 3{10 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 3 de Junio  de 1889.

| TSüTSAATtrm
A&TülU ? fiel airei ' "ie| , ==========?=-

IRMAS MikíUía
i á é * f  «c  , E-sKeüb-f yslare \td Tiente W
j Qiülm?it.Tca Saco, cidc,

6 m&fi'Wia, * 707156 18‘8 _ 14 8 N N E .. BA svej Despejado.
9 m iiiM ta,.ó ' 705*72 ! 2*>''0 18*4 N N E .. Calma. ¡ Idem„

18 del d in . . .  > 5  40 32‘5 20*7 SSE.. .  B rist. ! M am.
8 de la tarde, 704*48 33 5 18*7 O . . . .  Idem . .¡¡Idem.
6 de U t&rde. 704 13 31*1 18*7 ¡¡OSO... Id. lig .(C elajes.
9 da la noche 704 97 27'2 17*4 1;OSO... Cxlisi* ÜCubtmo.

Tcmperatu?a « á x ia í i  á^l t  la sü'&bra*, > 35;2
Idem m ínima. . . . . . . . . .  e . . . » ,  , * • * , , » . . « « •  • r« . L - ,  156

Biferencife. ♦*.„*** • 196'

Temper atar a t z i x i ata ü  Hoh k do* tros d % la t is n  40' 6
Idem id. dentro de una esfera de crista l. 65*1

D iferencia.,* 24 5

Tem perara m tóm st í  eizlo. jauto f, k
tierra vegete i é l&hot&hh. . u u . n t e . M f t í u u u »  41*9

Meru mínima, id . 3 * * « «s *«* 14*0
B iíereíicí^ t o t n !5 t . , (n o e c t » t u » H íH U í< *  27*9

Velocidad del viento en k s  úlUríis^ v d a tm & teo  ' 
(kilóm etros). 232

Oscilación barom étrica, id, (m ilim atrcs).• «.,« »• »»< »« 1*6
Altura id. con respecto í  k  media i  las nueve

de la n o c h e . — 2 ‘0 
Lluvia oa las últimas vfeintk-natro horas *

Despachos telegráficos recibidos m H QUcrmPM® de Madrid so
bre el estado - atmosférico m m ndefm tos Se h  Dmius%ia i  las 
meve de la mañana, (f  m  Fmmm é Italia, á Im^siei^ e l día 
3 de Julio de 1889.

Altara
Tseremdtrias Tírrrc?^' fu srn

á 0* tur.í c:óa
I.6CAU5140ES J *1 nivd en r;,T M  ■

dei mar ca cenU«i- $&&&£*. és
' milímetros, m is*. íkatf. víep^s.

S. Sebastián. 762*6 21*3 N O ... »  Casi d e s p / Tranq,*
Bilbao   76547 22 7 E. . . .  B risa ., Despejado, Idem,
O viedo  757*6 20 8 O . . . .  Id. sve. Nuboso. *
Cor uña (7 h.) 759‘3 24 3 N E.... Caima. Despejado, T ranq.*
S a n tia g o .... 756*4 2 9 5  S . « , .  Idem ., íd o s a » . . , ,  »
O r e n s e . . . . .  759‘0 28*0 N \ . . .  Idem .. I d e m . , , . .  »
Pontevedra,.
V igo . 758*6 23*5 SO . . ,  B.a sve Nuboso, , .  M. trana

"G porto  759*9 23*2 0  . . k  Idem .. I d e m . . . . .  Tr&nq.*
-Lisboa (S b .)  759*6 '17*6 g  Brisa,. .Cubierto.. Idem .
ü lceres   t
B a d a joz .,., . 757*3 29(5 N E .. .  -Calma; Despejado, »

g .F ern .(7h .) 760*4 23*6 E . , , .  ídera^  C asidesp,0 T fan q ,0
Sevilla   758'3 3 i ‘2 N E ... íd em .. Despejado. »
M á la g a .. . . .  761*6 26 0 S. . . .  Viento. Idem. . . . .  Tr&nq.6
G ra n a d a ,... 762*7 27*5 N   B.a sve Idep;i, . . .  < »

A lica n te .... 762*2, 31*4 S É . . .  Brisa.. I d e m , . , , .  R izada
M urcia. . , . ,  762*1 24 6 Sfí, V. Calma. Idem. . . . .  >*
V a l e n c i a , . ?6T8 25*6 E  Idem .. Idem. . . . .
P a lm a ,,. . . . :  762*9 25*0 S l k . ,  íd em .. Idem, T r?.nq.B
Barcelona.,. 762*2 25*8 S . . .  . B .a sve Idem . . . . .  Idem .

Teruel.  761*9 23*6 S E . . .  Calma» I d e m . , . . .  *
Zaragoza, •* ^
S o r i a . ! 758*1 23 4 N E .. .  íd e m .. Idera. . . . .  , *
Rurgoa. 759*7 22*0 NE. . .  Id em .. Idem . . . . .  »
L e ín    757*3 '23*5 NE . . .  Id e m .. Idem , . . . .  »
V a lb d o líd ..  ' 760*3 ! 28*0. SE , . ,  Id em .• Idem. . . . .  »

. Sc.lanxLrA'tC!,** ‘ 760'8 29(Q S O ...- íd e m ,, í d e m , . . , ■-■■ » ..
S ígovia   757*3 I' 29'0 OSO.. B.asve. Id e ^ . »

K z d r ir h i . . .  759*8 j¡ *1 íi N N E .. C*#,Ir.n. I d e m . , . , .  »
B&cotial. . .  ■ * ’ 1 -S  N O ... Id em .. Í d e m ,» , . .  »
Ciudad R « al. 760*0 ; 2F i |NO.. í d e m . . , . .  . »  -
Id ba ra te ...«  *- ¡2519 Sü5. . .  C aIt* . Idem . . . . .  »

Parí»,. . . . . .  J, 7'W,fi  |l J4"J NNE. Vñ*K,* B rum oso., v
íJri^N lei,, . lh 'I  || 31» f M P , ( Idem , Cnhwno . »
8 l. IIath íeo, 1 767*I , 14 2 R , ' fé , í i e, De^pejado. »
late d<Ai»*, *, 7* 1*5 1 Gs# ENE,, | V iente. Idem   »
fa llir¡fa , , •, üí)“ti m i íkli'f + Idem, . . . .  »
flariaiat. .. 1 « ‘9 ¡ 15# ilIHI , IJ.ru.. ¡Mar,i, . .  .
p M r w i U a . M í * !  i S I*4 » fifeiii. .  iMabocm - »
S h * .   ' 7 « ‘ l  : M ‘0 ¡IB, ,..,B .* n r e . Brum oso,.
I w , , . , . , . .  7«1*I " i 18*7 • ¡ C a l » ,  IL am baso.1 •

Homi  711-5 f.i'1 NWK„ ¡tn/a,, üenpñjvio. »
M ifíta :.. ..1 t t m  ! *0*9W ¡MKE.. CsJiaa.lÚ«m.. . . .  “ •V í U r m n . 7»,V7 y:!'! I . I |«!eni,, ¡ W tw , , , , ,  »
U*IU. . . . J ¡  r#i«l II U<>. ,|MO.i UíiB»,, Mr». . . . .

URTIIANilMfft—JMt 2,

5& .™ : |  S R  I 8 ( I t t r B f c B S Í t l i w . .
Direccio n  g en era l d e  C o rreo s y  T e legrafos.

Segtin datcifl recibidor íJíí 1 m  aipitalfíJ Imnifi Jas once de ' 
la  noche”de ayer, no ha llovido en :n:ittgiii.n;a de ellas, v

Faltan datoa de CJádíz, Gerona» (ín n m h v Ilnclva, Jaén, ; 
León, Falencia, Tarragona y Tenerife- |

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Ds los partes remitidos por la Admfntfltracftfn principal de 

Mafederos públicos,' Jntenreneídn del Mercado vde grano® y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios-, M  los ar
tículos de consumo en el día da ayer lo» siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo- 
Idem de carnero,* de 1 á 1*50 pesetas di kiogramo.
Idem de ternera,.do 1‘feO á 5 'pesetas el kilogramo-, " 
Idem de' oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo? ■ *

  Tocino añejo1, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*5$ á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*# á- 0*43 .pesetas el kilogramo.

 ̂ Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas,el kilogramo*
■ - - ♦

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas $1 deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta» ti 

decalitro.
/ Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y i  8 pesetas el 
decalitro '

R B 5 E 3  D E G O L L A B A  5  N ú »** ,

Vacas...  ...........   231
Carneros ^ . >
Corderos.....  ................    734
Idem lechales. ..........  »
Temerás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54
Cabritos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >
Ovejas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í>

Total ».«..»«*  ̂* 019

peso kilogramos,......................... .. 51.036

Precios á los tablajeros.
Yaca,-de 1*00 á 1*16 pesetas el kilogramo,
Camero, & 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

Dd parte rm i ’ido por h  Administración principal de Ccvwmss 
f  Arbitrios, resnltm ser los productos recaudados en. uta  
piial en el ala de ayer los siguientes.

PU N TO S DE R E C Á U B A C léM  P to . C tó *

Toledo.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  2.206 47
Segovia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.072*53
vNorta. ..........  5.940*75
Bilbao. . I . . . . . . . . . . . A . ..........  1.411*50
Aragón.  ................................................................ 787*69
Valencia. ............  2.331'74 ■
M e d i o d í a . . . . . . ' . . 17.103*14
Ciudad Real. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.091*36
Im perial......... 896*30
Arganas.  206 68
Correos.  .........        24*75
M&tadero de vaca®    ........  14.322*12'

Total. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  50.395*03

Madrid 3 de Julio de 1889.™ El Alcalde.

 A N U N C I O S  

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año-de 1889.-—Se halla de.venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

BESEtAS

Primera clase.......................... 30
Segunda ídem.  .............   . j 5
Tercera ídem  . . . .  i2 ‘5o

MINISTERIO . DE ULTRAMAR.— (70 UPILACIÓN IB Q IS- 
1V1 lativa deCGobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo segundo de esta obra, que comprende el se- 
gundo trimestre de 1886,' se halla de venta en la Habilitación 
del Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península..1.......................... 8 pesetas.
Provincias de Ultramar  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península copao 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
•fiel Ministerio. —-8

SANTOS DEL DIA.

San Laureano, Arzobispo'de Sevilla., y el beato Gaspar Bono. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas.

, ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—
La gran vía.—D. Jaime el conquistador.— Cádiz. — (Segundo
acto). - , ; , ' ■

TEATRO FELIPE.-—A las nueve.—El año pasado por agua. 
Colegio de señoritas.r-Los embusteros.—El año pasado por agua.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.— hombre
del cometin.— Paca la pantalonera.— A ti suspiramos.— Los
Isidros. • "

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de gala e 
con ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos.
Entrada general á 50 céntimos. *

CIRCO HIPODROMO DJE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo.)—A las nueve.— (Moda.)—Programa especial.


